
- V i l









Raza de Espete. 2 
TTno 924 440 0 6 t • Fax 924 440 673 

06140 TALAYERA LA REAL (Badajoz)
AYUNTAMIENTO

DE
ALAVERA LA REAL

DI UCENCIA que extiendo yo el Seeretarío del Ayuntamiento de Tala vera la Real, para hacer 
constar que este Libro de Actas del Pleno, se abre el día 17 de enero de 2013 con el acta de esa 
fecha.

EnTalavera la Real, a 30|de diciembre de 2013

El.

. n ,
« I

Jesús

O m A C K ^
dcÍADAKZ





AYUNTAMIENTO
DE

CLAVERA LA REAL
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06140 TALAVERA LA REAL (B sd ^z )

ACTA OE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA
AYUNTAMIENTO PLENO EL DiA 17 DE ENERO DE 2013

POR EL EXi

A lcalddsa^resídenU  en funciones;

DOÑA MONTSERRAT CALOEiRA CIDRE (PSOE)

Concejales asistentes:

DON FELIPE PINO ESPARRAGO (PSOE)
DOÑA SARA ISABEL PtNAR SANCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GOMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (A£ LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÜÑEZ (AE LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusaron su asistencia:

DON JOSÉ MARÍA AGÜILAR BARROSO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)

Secretario:

D. Jesús Cáceres Pariente.

Asiste e\ Sr. Interventor Municipal, D. Sergio Moreno Pengulcha.

En Talavera la Real, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las ocho horas y treinta y cinco minutos del día 17 de enero de 2013. en primera 
convocatoria, se reúnen, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros 
de esta Corporación Municipal, arriba citados, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa 
D* Montserrat Caldeira Cídre, asistida por mí. el Seaetario del Ayuntamiento, y al 
objeto de celebrar sesión plenaha extraordinaria.

Previa comprobación de la existencia del quorum de asistencia necesario, para la 
celebración de esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y 
votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el siguiente orden del día

WPUTAOÓN 
K  BADAJOZ
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AYUNTAMIENTO
DE

CLAVERA LA REAL

ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPOWDIEKTE AL DÍA 29 PE

A contínuací6n por )a Sra 
punto del orden del día:

WQV1EMBRE D E 2012.

En atención a lo establecido en el articulo 91 del RD 25S8/1986 d & ^8  
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades locales^ por la Sra Alcaldesa se pregunta sí algún 
miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión 
plenaría anterior de fecha 29 de noviembre de 2012.

No formulándose más observaciones, el acta de la sesión plenaria de fecha 27 
de noviembre de 2012. es aprobada por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP (3 votos). AE “La Encina" (2 votos) e 
lU.LV (1 voto) y ningún voto en contra.

y.APRO BACláN PLIEGO ENAJENACIÓN MASAS COMUNES.

En atendón a lo establecido en el articulo 93 del RO 2566/1966 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden deí día, formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hadenda. celebrada el día 16 de enero de 2013

Alcaídesa se da cuenta de su propuesta reíativa a este

■'PROPVESTA D E  LA ALCALDÍA

Kíontserral Caldeira Cidfc. Alcaldesa del Áyuruamienlo de Talavera la Real.

el expediente tramitado para enajenación de las masas comunes propiedad de 
este Ayuniamiento.

^’isto el informe de la Secretaría Municipal, NRE 5357 de fecha 1 de diciembre de 20 J 2

l'isto el informe de la Intervención Municipal. N R £ 5540 de fecha 19 de diciembre de 
2012

Vista la documentación que obra en el expediente y  redactado el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que han de regir dicha contratación.

En atención a lo establecido en los arts. 109, I JO y  115 del RD Legislativo 3/2011. de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, en relación con la disposición adicional segunda, apartado ! del mismo 
texto legal y  con e l artículo 80 del RD Legislativo 78J/J986. de IS  de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refimdido de las dispo5icione.\ legales vigentes en materia de

DmAQÓN 
oe BADAJOZ
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AYUNTAMIENTO 
DE

iLAVERA LA REAL

Ream en Local, se propone al Plena de este Ayvntamienfo que adopte el s ím en te  
acuerdo:

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administraüxm Particulares que 
de regir dicha contratación.

Segundo.-Aprobar el expediente de contratación.

Tercero.- Proceder a la apertura del expediente de enajenación de las masas 
comunes municipales por procedimiento abierto mediante subasta, ordenando ¡a 
publicación de anuncio relativo a l plazo de presentación de proposiciones en el BOP de 
Badajos, durante JO dia.K naturales a contar desde el siguiente a la publicación

Abierto el tumo de intervenciones lo hace en primer lugar O. Felipe Torres 
Rubio, portavoz dei Grupo Politco Municipal de lU-LV para mostrarse de acuerdo con 
la enajenación pretendida por cuanto considera que estas propiedades son una carga 
para el Ayuntamiento y existe interés de los vecinos en su adquisición.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, nueve votos a favor, 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE <5 votos), el PP (3 
votos) e lU-LV (1 voto) y dos abstendones correspondientes al Grupo Político 
Municipal de la AE 'La Encina*

y.>  LEVANTAMIENTO REPAROS INTERVENCIÓN.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por ia Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 16 de enero de 2013.

A  continuación la Sra. Alcaldesa explica los antecedentes de los reparos formulados 
porta Intervendón Municipal.

C ie rto  el tumo de intervenciones no se producen.

Rnalizado el tumo de intervenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo
217.2 det Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de este 
Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, once votos a 
favor correspondientes a los Grupos Políticos Muñid pales del PSOE (5 votos). PP (3 
votos) AE “La Encina" (2 votos) e lU^LV (1 voto) y ningún voto en contra, levantar el 
reparo 01/2013, NRE 94 de fecha 9 de enero de 2013.

CMPUTAOÓN 
K  BADAJOZ
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AYUNTAMIENTO 
DE
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 217.2 üel Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de 
su número de miembros, nueve votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (6 votos), PP (3 votos) e lU-LV (1 voto) y dos abstenciones 
correspondientes al Grupo Político Mumcípal de la AE 'La Encina', levantar el reparo 
n« 02/2013, NRE 105 de fecha 10 de enero de 2013

De acuerdo con lo establecido en e l artículo 217.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de S de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de 
su número de miembros, once votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (5 votos). PP (3 votos) AE *La Encina' (2 votos) e IÜ4.V (1 
voto) y ningún voto en contra, levantar el reparo 03/2013, NRE 106 de fecha 9 de 
enero de 2013

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. 
Alcaldesa, siendo las ocho horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, como 
Secretario, doy.

V®B*, la

Pdo. Mor lidre.

CHPUTAOÓN
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AYUNTAMIENTO
DE

kLAVERA LA REAL

POR e l ' EXCMhÓ.ACTA OE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 31 OE ENERO DE 2013

Af ca (desa-P res í d e nta:

DOÑA MONTSERRAT CALOBRA CIORE (PSOE)

Concejales asistentes:

DON FELIPE PINO ESPARRAGO (PSOE)
DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURAN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DON JOSÉ MARIA AGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARIA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE ÍA  ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusó su asistencia:

DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)

Secretarlo:

O Jesús Cáceres Pariente

Asiste el Sr. Interventor Municipal. O. Sergio Moreno Penguícha.

En Talavera la Real, en el Salón de sesiones de la Gasa Consietoridl. siendo 
las veinte horas y cinco minutos del día 31 de enero de 2013. en primera convocatoria, 
se reúnen, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros de esta 
Corporación Municipal, arriba citados, bajo la Presidenta de la Sra. Alcaldesa D* 
Montserrat Caldeíra Cid re. asistida por mi, el Secretario del Ayuntamiento, y al objeto 
de celebrar sesión pienaría extraordinana.

Previa comprobación de ia existencia del quórum de asistencia necesario, para la 
celebración de esta sesión. la Presidencia d e ja ra  abierta la misma, para el debate y 
votadón. en su caso, de los asuntos incluidos en el siguiente orden del día

r  - APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL DÍA 17 DE 
ENERO DE 2013,

DiPUTAQÓN
«BADAJOZ
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AYUNTAMIENTO
DE

kLAVERA LA REAL

En atención a lo establecido en el artículo 91 del RD 2566M966 de. 2B  ̂
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento, de Organización. F u n d ^ a m i^ to  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se pregunta^/algún 
miembro de la Corporadón tiene que formular alguna observación al acta de la sesión 
plenaría anterior de fecha 17 de enero de 2013.

Por parte de D* Margarita Ruiz Gómez, concejala del Grupo Político Munidpal 
del PP se señala que en el acta de aquella sesión se cita su nombre al enumerar los 
miembros de esta Corporación asistentes y también al enumerar a los ausentes. Dice, 
y así se comprueba, que ella no asistió a aquella sesión plenaria,

Con la rectificación citada, el acta de la sesión plenaria de fecha 17 de enero 
de 2013, es aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros de esta 
Corporación, doce votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales 
del PSOE (5 votos), PP (4 votos), AE ’La Encina' (2 votos) e lU.LV (1 voto) y ningún 
voto en contra.

r . -  DACIÓN DE CUENTAS

2 .I.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA,

Se da cuenta de los Decretos y Resoludones de la Alcaldia, desde el número 
820/2012, de fecha 22 de noviembre de 2012, al n^ 36/2013. de fecha 24 de enero de 
2013.

El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

3".- DEROGACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE BASURAS.

En atención a lo estableado en el artículo 93 del RO 2568/1966 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organízadón. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locaies, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 29 de enero de 2013

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del día;

‘•PROPUESTA D E L A  ALCALDIA

Momserrat CalJeim Cidre. Alcaldesa de! Ayuntamiento de Talovera la Real

Visto el acuerdo del pleno de este Ayuntamiento de fecha 26 de ju lio  de 2012, 
por el que se aprobó el borrador del CONVENIO ¡NTERADMIMSTRATIVO PARA LA 

^ ^ l Ó N  DE LA GESTIÓN D E LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL

D M A C IÓ N  
OE BADAJOZ
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JUNTAMIENTO
DE

.LAVERA LA REAL r w
MUNICiPIO D E TAU VERA U  REAL AL CONSORCIO DE  
MEDIOAMBIENTALES DE U  PROVINCIA DE BADAJOZ. PROMEDIO'.

SERVICIOS

Visto que la cláusula cuarw del citado Convenio impone la oMigación a este 
Avuntamiento de suprimir la Tosa municipal aplicable a  la prestación del Servicio y  la 
derogación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la misma.

Vista la Ordenanza FisScal Municipal reguladora de la tasa por recogida de basuras de 
este Municipio (BOP n^ 243 de/echa 18 de diciembre de 2008}

En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.2.d), 49 y  
70 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, de Bases de Régimen Local en relación con el 
articulo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que .se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las MacienJas Locales, se propone al 
Plena de este Ayuntamiertío. que adopte e l siguieriíe acuerdo:

Primero.^ .iprobar inicialmente. la derogación de la la Ordenanza Fiscal 
Municipal reguladora de la tasa por recogida de basura.s de este Municipio

Segundo.^ Ordenar la publicación de acuerdo relativo a esta aprobación 
provisional, en el BOP de Badajoz, a efectos de que por plazo de 30 días a contar desde 
el siguiente a la citada publicación, ios personas interesadas puedan presentar las 
alegaciones y  reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.- Elevar la aprobación a  definitiva, en caso de que durante e l plazo de 
exposición pública no se presentasen alegaciones o reclamaciones, ordenando, en 
consecuencia, la publicación del texto de esta ordenanza para su entrada en vigoF

La Sra. Alcaldesa explica que la adopción del acuerdo que se pretende es 
consecuencia de la aprobación el pasado mes de julio de 2012. del Convenio de 
cesión de la recogida de basuras al Consorcio Provincial PROMEDIO.

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen,

Sometidd la propuesta de la Sra. Alcaldesd a votación, es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, nueve votos a favor, 
correspondientes a los Grupos Políticos Muniopales del PSO£ (5 votos) y el PP (4 
votos) y tres abstenciones correspond«entes a los Grupo Políticos Municipal de la A£ 
'La Encina' (2 votos) e ü-LV (1 voto)

DÍPUÍACIÓN 
OE BADAJOZ
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En atención a lo establecido en el a r t illo  93 del RO 2568/1986 de 26 Noviembre' 
el que se aprueba el Reqlamento de Organización. Funcíonamíentc^y Ré^fn^n 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen T^v^:a6le de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
H a^nda , celebrada el día 29 de enero de 2013

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del día:

“PROPVESTA D E  LA ALCALDÍA

Montserrat Caldeira Cidre. Alcaldesa del Ayuntamiento de Taltivera Ui Real.

Visto el texto de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora DE LA TASA 
POR PRESTACIÓ.W DEL SERVICIO D E UTILIZACIÓN Y ESTANCIA EN HOGAR 
P E N SIO Sm A  (PISOS TVTEUDOS). BOP n* ¡93 de fecha 8  de octubre de 2012.

Visto que el texto de la citada ordenanza no contempla los íiupuesías de prorrateo de la 
lasa en los casos de ó<|/a del residente sin derecho a reserva de plaza o en los casos de 
fallecimiento.

En atención a lo establecido en los uriículos 22.2.d). 49 y  70 de la Ley 7/1985. de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local, en relación con e l articulo P  del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de m ano, por e l que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se propone al Pleno de e.ste Ayuntamiento, que 
adopte el siguiente acuerdo :

Primero.^ Aprobar inicialmente, la modificación de la ordenanza municipal 
reguladora DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO D E UTILIZACIÓN Y 
ESTANCU EN H(XSAR PENSIONISTA (PISOS TUTEUDOS).

Segundo.- Ordenar la publicación de acuerdo relativo a  esta aprobación 
provisional, en el BOP de Badajoz, a efectos de que por plazo de 50 dios a contar desde 
el siguiente o  la citada publicación, las personas interesada.'i puedan presentar las 
alegaciones y  reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.- Elevar la aprobación a definitiva, en caso de que durante el plazo de 
exposición pública no se pre.\entasen alegaciones o reclamaciones, ordenando, en 
consecuencia, la publicación del texto de esta ordenanza para su entrada en vigor"

La Sra. Alcaldesa explica que se trata de solucionar, con esta modífícación, los 
casos en los que los residentes en los Pisos Tutelados Municipales causan baja 
voluntaria en el Centro o fallecen, para que se produzca, entonces, el prorrateo de la 
tasa devengada por su estancia en los Pisos Tutelados.

DPtíTACIÓN 
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AYUNTAMIENTO
DE

LAVERA LA REAL

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación, es aprobad^por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, doce vótos a 
favor correspondientes a fos Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (4 
votos), AE "La Encina" (2 votos) e lU.LV (1 voto) y ningún voto en contra.

S».- MODIFICACION REGLAMEKTO DE REGIMEN INTERNO PE LOS PISOS 
TUTELAPfM,

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, a i dictamen favorable de 
este asunto del orden del día, formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 29 de enero de 2013

A continuación por la Sra. 
punto deí orden del día;

Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este

^PROPUESTA D E LA ALCALDIA

Montserrat Coldeira Cidre. Alcaldesa del Ayuntamiento de Talavera la Real.

Visto el texto de ¡a modificación del RECLHMEXTO D E REGIMEN INTERNO DE 
LOS PISOS TUTELADOS D E TAL4VERA LA REAL (BOP n* 199 de fecha 17 de 
octubre de 2012}

Vista la necesidad de armonizar la regulación <jue sobre el pago por estancia en los 
pisos futeiados se contiene en e l citado Reglamento y  en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa aplicable

En atención a lo establecido en los artículos 22,2.d). 49 y  70 de ¡a Ley 7/19S5. de 2  de 
abril, de Bases de Régimen Local, se propone ai Pleno de este Ayuntamiento, que 
adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar iniclalmente. la modificación del REGLAMENTO DE 
REGIMEN INTERNO D E LOS PISOS TUTELADOS D E TALAYERA LA REAL

Segundo.- Ordenar la publicación de acuerdo relativo a esta aprobación 
provisional, en el BOP de Badajoz, a  efectos de que por plazo de 30 días a  contar desde 
el siguiente a  la citada publicación, las personas interesadas puedan presentar las 
alegaciones y  recltunaciones que estimen oportunas.

DtPt/TAt 
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Tercero.- Elevar la aprobación a defini/iva en caso de que duranti el plú¿^ 
exposición pública no se presentasen alegaciones o reclamaciones, ordenan 
con.\ecuencia. la publicación del texto del Reglamento para su entrada en  vi

La Sra. AJcaldasa ex^ica que se trata de unificar la regulación del tema del 
prorrateo de la Tasa a que aludió en el punto anterior del orden del día, modificando 
también el Reglamento de funcionamiento de los Pisos Tutelados.

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación, es aprobada por 
mayoría absoluta del numero legal de miembros de esta Corporación, doce votos a 
favor conespondlentes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (4 
votos), AE ”La Encina* (2 votos) e lU.LV (1 voto) y ningún voto en contra.

MOCIONES DE URGENCIA.

6.1.• En atención a lo estableado en et artículo 91.4 det RD 2568/1986, por la Sra. 
Alcaldesa se somete a consideración del Pleno de este Ayuntamiento la procedencia 
del debate y, en su caso, votación de la m oción relativa a la ra tificación de la 
m odificación de los Estatutos de la Mancomunidad Integral de Servicios 
‘*VEGAS BAJAS" y de la que los miembros de la Comisión Informativa de Cuentas y 
Hacienda tuvieron conocimiento en la sesión del día 29 de enero de 2013, pese a no ir 
incluido en el orden deí día de aquella sesión

Oído lo anterior, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta del 
número legal de miembros, doce votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (4 votos), lU (1 voto) y la AE "La 
Encina* (2 votos) y ningún voto en contra, la procedencia del debate relativo al asunto 
citado.

A  continuación por la Sra. Alcaldesa se da lectura a su propuesta fonnulada en 
relación con el asunto de refereoaa;

^FROPVESTá  d e  l a  a l c a l d í a

Por la Mancomunidad Integral de Servicios "yEOAS BAJAS" se ha iniciado 
expediente relativo a la modificación de sus estatutos, mediante acuerdo de su 
asamblea de fecha N d e  junio de 2012.

A efectos de publicidad del acuerdo adoptado, se publicó anuncio en el DOE N* J3S, de 
fecha I I  de ju lio  de 2012.

Visto el certificado de la Secretaría de la Mancomunidad de fecha 5 de septiembre de 
2^12. Í^RE 291 de fecha 24 de enero de 2013.
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Fislo el informe de Secretaria que obra en el expediente^

En base a la expuesto y  de acuerdo con h  establecido en e l artículo del RD  
1690/J986 de I !  Julio por e l que se aprueba e l Reglamento de Población y  
Demarcación Territorial de las Entidades Locales y  el articulo 18 de los Estatutos de la 
citada Mancomunidad, se propone al pleno de este Ayuntamiento, que adopte el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la modificación de los Estatutos de la "Mancomunidad 
Integral de Servicios “VEGAS BAJAS” en los mismos términos en h s  que ha sido 
aprobada definitivamente por la asamblea de la citada Mancomunidad.

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a  la Presidencia de la citada 
Mancomunidad, a los efectos de continuar con la tramitación del expediente de 
modificación de sus Estatutos.

Abierto el tumo de intervenciones, la Sra. Salguero Piñero. portavoz del Grupo Político 
Municipal de la A£ "La Encina', dice que no $e les ha facilitado la información relativa 
a este asunto, pese a que se solicitó en la sesión de ia Cl de Hacienda citada 
anteriormente.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación, es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, nueve votos a favor, 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), ei PP (4 
votos) e tU-LV (1 voto) y tres abstenciones correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipal de la AE ‘La Encina" (2 votos) e lU-LV (1 voto).

r . -  RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el tumo de ruegos y preguntas, la Sra. Alcaldesa informa que no se han 
registrado preguntas para contestar en esta sesión y que de las que se hagan en la 
presente sesión, se contestarán las que se puedan inmediatamente y sí no ee posible, 
se contestarán en la pró»ma sesión plenaría ordinaria.

Por O Felipe Torres Rubio, portavoz del Grupo Político Municipal de lU-LV se 
formulan las siguiente preguntas y consideraciones:

1. ¿Cuándo entrará en funcionamiento el nuevo Centro de Salud?. Pide que se 
arregle el acceso al mismo por la pista de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

2. Pide que se coloquen resaltes en la calzada junto al paso de peatones que 
existe cerca del Instituto y e l Colegio próximos al antiguo Recinto Ferial 
Municipal, para evitar accidentes a la salida de estos Centros Escolares.

DIPUTACIÓN 
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3. Pregunta si es posible la habilitación de algún espacio municipal para el 
aparcamiento de camiones pesados.

La Sra. Alcaldesa le contesta a la primera cuestión,que el Centro de Salud empezará a 
prestar el servicio de urgencias mañana viernes día 1 de febrero a las tres de la tarde. 
El resto de servicios los comenzará a prestar el próximo lunes y la inauguración offcial, 
con la presencia del Sr. Presidente de la Junta de Extremadura y del Sr. Consejero de 
Sanidad, está prevista para el próximo dia 13 de febrero.
Dice que está previsto el acondicionamiento de la zona de acceso de titularidad 
municipal y que se están haciendo gesbonas con la Consejería de Sanidad y con la 
CHG para que se arregle la pista de esta última y se cubra el desagüe que discurre 
próximo al Centro de Salud. Concluye que esta es una vieja aspiración del Municipio 
que siempre ha topado con (as exigencias, inasumibles para el Ayuntamiento, de la 
Comunidad de Regantes de Talavera la Real.

En relación con el asunto de la Instalación de resaltes cerca del paso de peatones de 
los centros escolares, dice que el Concejal delegado de urbanismo toma nota de ello 
para buscar una solución.

Por úldmo. dice que el tema del estacionamiento de camiones pesados es un 
problema por cuanto aparcan en algunas calles del casco urbano y dañan el fírme y 
las arquetas de saneamiento debido a su peso. Dice que se está estudiando por parte 
de los Servicios Técnicos Municipales la posibilidad de habilitar los terrenos del 
antiguo Recinto Ferial a tal fin.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. 
Alcaldesa, siendo las veinte horas y treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario,

re.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2013

POR eu,- EXCMO.

Al caldosa-Presidenta en funciones:

DOÑA MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE (PSOE)

Concejales asistentes:

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)
DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARÍA AGUIIAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUI2 GÓMEZ (PP)
DOÑA MARIA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusaron su asistencia:

DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)

Secretario:

O. Jesús Cáceres Pariente.

Asiste el Sr Interventor Municipal, D. Sergio Moreno Penguicha.

En Talavera la Real, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial siendo 
las catorce horas y tremía y cinco minutos del día 14 de febrero de 2013, en primera 
invocatoria , se reúnen, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, fos miembros 
^  esta Corporadón Municipal, arriba citados, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa 
O* Montserrat Caldeíra Cidre, asistida por mi, el Secretario de! Ayuntamiento, y al 
objeto de c e le M r sesión plenarla extraordinaria.

Previa comprobación de la existencia del quóoim de asistencia necesario, para la 
celebración de esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y 
votaaón, en su caso, de los asuntos induidos en el siguiente orden del día

OIPUTACIÓN 
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1°-- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPOW 
ENERO DE 2013-

• . i- í . ll S A L ^ U flD D E

En atención a lo establecido en el artículo 91 del RD 2568 /198^^^ 26 
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento, de O^anización, Funcionamíerrto y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se pregunta si algún 
miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión 
plenaria antenor de fecha 30 de enero de 2013.

Por parte de O. José María Aguilar Barroso, concejal del Grupo Político 
Municipal del PP se señala que en el acta de aquella sesión, en la parte dispositiva 
del punto sexto del orden del día. relativo a la ratificación de tos Estatutos de la 
Mancomunidad Integral de Sen/ícios “VEGAS BAJAS", se recoge el voto a favor y la 
abstención del Grupo Político Municipal de lü-LV. cuando, y asi se comprueba al 
detallar el numero de votos a favor de la aprobación de ese punto, el voto de dicho 
Gajpo Político fue de abstención.

Con la rectiñcadón citada, el acta de la sesión plenaria de fecha 30 de enero 
de 2013, es ai^obada por mayoría absoluta del número legal de miembros de esta 
Corporación, doce votos a favor correspondientes a tos Grupos Políticos Municipales 
del PSOE (5 votos), PP (4 votos), AE "La Encina" (2 votos) e JU.LV 0  voto) y ningún 
voto en contra.

PACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE 
PECHA 31 DE ENERO DE 2013 RELATIVO AL CUMPUMIEWTQ DEL PLAN DE 
AJUSTE APROBADO POR ACUERDO PLENARIO DE PECHA 30 DE ABRIL DE 
2012.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 
de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores 
y en el artículo 4. I b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de informadón previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abnl, de Estabilidad Presupuestaría y SostenibilkJad Financiera, se 
da cuenta del Informe de la Intervención Municipal de fecha 31 de enero de 2013, NRE 
406 de la misma fecha, y relativo al cumplimiento del Plan de Ajuste aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de abril de 2012.

£1 Pleno de este Ayuntamiento se da por enterado,

y .-  RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

En atención a io establecido en el articulo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 13 de febrero de 2013.

fS S Í ^  ^ra. Alcaldesa se explican los antecedentes de este asunto 
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« baB S oz





R&CAde EspeAá, 2 
Tfno924 440 061 •Pax924441 295 

06140 TALAVERA LAf^EAL {Béódfca)

yUNTAMIENTO
DE

JW ERA LA REAL

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.
r

Finalizado el tumo de intervenciones y en atencjón a lo establecido en el a r t i llo  60.2^' 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Pleno de este Ayuntamiento aci)erda 
mayoría absoluta de su número de miembros, diez votos a favor correspondientes a 
los Grupos Políticos Municipales del PSOE (S votos), el PP (4 votos) e IU*LV (1 voto) y 
dos abstenciones correspondientes al Grupo Político Municipal de la AE-La Encina, 
aprobar el reconocimiento extra]udi&a) de créditos de las facturas detalladas en el 
Informe de la Intervertción Municipal, NRE 462 de fecha 4 de febrero de 2013. que son 
(as siguientes.

RELACION DE FACTURAS PARA R FCO NO CiM iFNTn F X T R A Ilin iC IA I DF 
CREDITOS 01-2013 m e p e fo  OSQ013I.

N*
FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO lUPOATF

2
ORGANIZACION FESTEJOS TAURINOS FERIAS 

MAR TOROS S L Y FIESTAS SFPTlFMRRF 701? 9 075.00 €

07/2013
hMILIU GONZALEZ I SERVIDOS PRESTADOS EN LA FERIA DE
DiAZ I COMIDA MAYORES 253. SO €

p-zoia-ce-
40002091

SOCIEDAD DE 
PREVENCIÓN DE 
FREMAP

ESPECIALIDADES TÉCNICAS DEL 01/10/2012 A l 
31/12/2012 1 099 49 €

3341U3S44 | SCHINOLER S A
0 I

MANTENIEMIENTO V COSTES DEROVADOS DE 
LA UNFA TFIFFONICA 1 122.66 €

2012/73 1 ARIDOS ROMERO 06RA ACONDICIONAMIENTO C/ DON RAMÓN 2 236.06 €
ARIDOS ROMERO

2012/75 .
DEMOLICION PASO DE PEATONES CTRA 
6AOEN Y REPOSICIÓN AGI OMFRAOO 3 690 50 C

201 ZTr 4 ARI DOS ROME RO VARIOS 4 026.09 €
1 TOTAL 21J06.54E

4 ^- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACION 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 1 /2¿ ÍT

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RO 2566/1966 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 13 de febrero de 2013

Por la Sra. Alcaldesa, se exponen los antecedentes de este asunto.

Abierto el turr>o de intervendones. no se producen.

Fmafizado eí tumo de Intervenciones, y en atención a (o establecido en el 
articulo 42 del Real Decreto 500/1990. de 20 de abril, por e( que se desarrolla el 
Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1986. de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en matena de presupuestos, en relación con los artículos 
177 y 169 det Real Decreto Legislaüvo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba 

^ T e x lo  Refundido de la Ley Reguladora de las H ai^ndas Locales, el Pleno de este 
miento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, doce votos a
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favor, correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 v o t o e ) P P  . 
(4 votos), AE "La Encina* (2 votos) e lU-LV (1 voto) y ningún voto en contra: ^ ‘ '

Primero.* Aprobar inidalmente la modificación presupuestaria por transf 
de crédito n^ 1/2013 con el siguiente detalle;

PARTIDA DE GASTOS CON CRÉOrTOS EN BAJA

ícia

Partida Importe
Presupuestaria Dgnpminpoón Sala Crédito

312 131 10 Hosprtales V centros de salud
Celadores 30 276.87 €

TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS.... .............................30.276.87 e

PARTIDA DE GASTOS CON CRÉDITOS EN ALTA

Partida
Presupuestana

Importe del
Denommaoán Arta Crédito

1.V)1.*>1 Adm. Gral. Secundad v Protección Civil
Gratíficaannes 7 776 8? f

155 151 Vías oúblicas
Grflttfmeríriries 694 4 7 f

162 151 Recocida v eliminación de residuos
Gratificaciones, 1 763 49 f

231 151 Acción social
GratificarJonee 2 4ftft 21 4

321 151 Educación oreescolar v onmarta
Gratíftcaciooea 1 4Q2 07 f

340 151 ArlmirwrtrerMSn General de Dervwtiw
GratifícAcjnniM 838 42 f

920 150 Admimatradón General
Productividad. 8 129 21 f

931 150 PoHttca Económica v Recaí
Producnvidad 7 285 28 f

TOTAL ALTAS DE CRÉOTTOS....................... 30 276 R7 f

TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS IGUAL A 1 AS RAJAS 30.276.67 €.

Segundo.* Exponer al público la citada modificación presupuestaría, por plazo 
de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Proirincia y  tablón de 
yu n c io s  del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los 

yB tyesados
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Tercero.- Considerar elevados a definitivos este acuerdo en el cas 
se presente ninguna reclamación.

de que no

Cuarto.- Remitir copia a la Administración del Estado, asi como, a la Ol^gefón 
General de Administración Local de la Junta de Extremadura, una vez se produzca la 
aprobación definitiva.

S«.. APROBACIÓN CONVENIO CONSEJERIA SALUD. SEPAD Y 
AYUNTiarENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
POMICIUO,

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 26 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del dia, formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada d  día 13 de febrero de 2013

A continuación por ía Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a 
punto del orden def día;

este

'^PROPVESTA D E LA ALCALDIA

M onts^nai Calüeira Cidre, Alcaldesa del Ayuntamiento de Talavera la Rea!,

Hsio et borrador del CONVENIO D E CÜUBORACIÓN ENTRE U  CONSEJERÍA DE  
SALUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA JUNTA D E EXTREMADURA. SEPAD Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TAUVER.4 U  REAL PARA EL SERVICIO D E AYUDA A 
DOMICILIO DEL SISTEMA PARA U  AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA PARA EL AÑO 201S. NRE 416 de fecha 1 de febrero de 2013.

En alención a lo esiablecido en e l articulo 57  de la Ley 7/1985. de 2 de abril, de Bates 
de Régimen Local, se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente 
acuerdo:

Primero.- Aprobar el CONyENJO D E COUBORACIÓN ENTRE U  
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCI4L D E U  JUNTA D E EXTREMADURA. 
SEPAD Y  EL AYUNTAMIENTO DE TAU VERA LA REAL PARA EL SERVICIO DE  
AYUDA A DOMICILIO DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y 
ATENCIÓN A U  DEPENDENCIA PARA EL AÑO 2013.

Segundo.- Facultar a ¡a Sra, Alcaldesa para la realización de cuantas gestiones 
sean necesarias para la efectividad del citado Convenio,

DfPUrAOI^
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Tercero.” Dar cuenta de este acuerdo al Servicio Extremeño de 
Auíonomiay Atención a la Dependencia'^

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometfdá la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación es aprobada por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, dooe votos a 
favor, correspondientes a los Grupos Poiíbcos Municipales del PSOE (5 vo tos)). PP 
(4 votos), AE 'La Encina** (2 votos) e lU-LV (1 voto) y ningún voto en contra.

8».- ASUNTOS DE URGENCIA

En atención a ^  establecido en el art. 82. 3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RO 2568/1986, la Sra. 
Alcaldesa propone la inclusión en el orden del día de esta sesión del asunto relativo al 
reconocim iento extrajudicia i de créditos a que se refiere e l inform e de ia 
Intervención M unicipal NRE $18 de fecha 13 de febrero de 2013.

En atención a Ío establecido en el art. 62.3 del Reglamento citado, el Pleno de este 
Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta, doce votos a favor, correspondientes a 
ios Grupos Políticos Municipales del PSOE {5 votos)). PP (4 votos), AE "La Encina" (2 
votos) e lU'LV (1 voto) y ningún voto en contra, ra sca r la inclusión de este asunto 
dentro del orden del día de esta sesión.

Acordada la inclusión de este asunto en el orden del día de esta sesión plenaría 
seguidamente se pasa al debate y votación del mismo.

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Finalizado el tumo de intervenciones y en atención a lo establecido en el articulo 60.2 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, e l Pleno de este Ayuntamiento acuerda por 
mayoría absoluta de su número de miembros, diez votos a favor correspondientes a 
los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), el PP (4 votos) e lU-LV (1 voto) y 
dos abstenciones correspondientes ai Grupo Político Municipal de la AE-La Encina, 
aprobar el reconocimiento extrajudiciai de créditos de las facturas detalladas en el 
Informe de la Intervención Municipal. NRE 618 de fecha 13 de febrero de 2013, que 
son las siguientes:

RELACkW D6 FACTURAS PARA RECONOCIMIENTO EYTRAJUOiciAL DR
CREDETOS a ^ 1 3  íRepsro 0S/2Q13L

rFACTURA pROveepoR CONCEPTO INPTWTF
JUSTO GALLARDO 
ASESORES S L G LABORAL HONORARIOS 1 1R€

TOTAL 1.196.16C

WJTACK^
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' Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO EL OÍA 12 OE MARZO DE 2013

Alcalde»a'Pre6identa en fundones:

DOÑA MONTSERRAT CALDEIRACIORE (PSOE)

Concejales asistentes:

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)
DOÑA S^RA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARIA AGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (A£ LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusaron su asisten da:

DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE LA ENCINA)

Secretario:

O. Jesús Cáceres Pariente.

Asiste el Sr. Interventor Municipal, D. Sergio Moreno Penguícha.

En Talav^ra la Real, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las ocho horas y treinta y dnco minutos del día 12 de marzo de 2013, en primera 
convocatona, se reúnen, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros 
de esta Corporación Municipal, arriba citados, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa 
D* Montserrat Caldetra Cidre, asistida por mi, el Seaetano del Ayuntamiento, y ai 
objeto de celebrar sesión plenaría extraordinaria.

^ v ia  comprobadón de la existencia del quórum de asistencia necesario, para la 
celebración de esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para ai debate y 
votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el siguiente orden del día
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1°.- APROBACIÓN ACTA SgSfÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE A L d Ia  
FEBRERO DE 2013.

En atención a lo establecido en el articulo 91 del RD 2568)T9d6 de 28 
Noviembre por e} que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se pregunta si algún 
miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión 
plenaria antenor de fecba 14 de febrero de 2013.

No formulando observaciones ninguno de los miembros de e s ^  Corporación 
presentes, el acta de la sesión plenaria de fecha 14 de febrero de 2013, es aprobada 
por mayoha absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, doce votos a 
favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE {5 votos). PP (6 
votos), AE ’La Encina” (1 voto} e lU.LV (1 voto) y ningún voto en contra.

ZL^ RESOLUCIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ECOWblllCO-ADMINISTRATIVAS QUE RIGE LA ENAJENACIÓN DE LAS MASAS 
COMUNES DE PROWEDAD MUNICIPAL.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 26 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del dia, formulado por ia Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 11 de marzo de 2013.

A continuación por la Sra. Acaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del día:

"PROPVESTA D E  LA ALCALDÍA

Visto el acuerdo del pleno de es/e Ayuntamiento de fecha 17 de enero de 2 0 /3  por el 
que se aprobó el pliego de condiciones economico<¡dministra/hvs que ha de regir lu 
enajenación de masas comunes de propiedad municipal

Vista ¡a apertura dei período de presentación de ofertas y . en su caso, presentación de 
reclamaciones al citado pliego, mediante la publicación de anuncio en el BOP de 
Badajoz n® ÍS  de fecha 2H de enero de 2013.

Vista ¡a certificación de la Secretaría Municipal sobre las reclamaciones presentadas 
una vez finalizado el plazo de presentación de las mismas.

En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo establecido en el los arts. ¡09. J 10y  U S  
del RD Legislativo 3/201J. de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de ¡a Ley de Conrrtuos del Sector Público, en relación con la disposición 
adicional segunda, apartado ¡ del mismo texto legal y  con el articulo 80 de! RD 

y^gjslath-o 781/1986. de 18 de abril, por e l que se aprueba el Texto Refundido de las
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disposiciones le}>ales vigentes en materia de Régimen Local, se propone 
este Ayuntamiento tfve adopte el siguiente acuerdo:

Pleno

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por D. M anuel Catrina 
Careta. NRE 4S6 de fecha 4 de febrero de 2013. por cuanto el acuerdo de 
concentración parcelaria que afecta a la parcela 66 del polígono 2 es firme, por 
aplicación de lo establecido en el articulo 205 del Decreto J 18/1973 de 12 de enero, 
por el que se ap -ueba e l Texto de ¡a Ley de Reforma y  Desarrollo Agrario, y  como ral 
fu e  elevado a público mediante Acta Complementario de la Reorganización de la 
Propiedad, n* mil rresciemos uno. expedida en Badajoz, el dia veinticinco de abril de 
do.s mil. produciéndose, en consecuencia, los efectos sobre estas fincas a que .se refiere 
el articulo 235 del texto legal citado.

Segundo.- Desestimar la reclamación presentada por D. Julián Arrobas 
Vacas^ je fe  de la sección técnica de regadlos !Il del Servicio de Regadlos de la 
Dirección General de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, NRE 582 de fecha  
I I  de febrero de 2013. por cuanto el acuerdo de concentración parcelaria que afecta a 
las parcelas 66 del polígono 2 y  88 del polígono 7 es firme, por aplicación de ¡o 
establecido en el articula 205 del Decreto 118/1973 de 12 de enero, por e l que se 
aprueba el Texto de la Ley de Reforma y  De.sarrollo Agrario, y  como tal fu e  elevado a 
público mediante Acta Complementaría de la Reorganización de la Propiedad, n^ mil 
trescientos uno. expedida en Badajoz, e l dia veinticinco de abril de dos mil. 
produciéndose, en consecuencia, ¡os efectos sobre estas fincas a  que se refiere el 
articulo 235 del texto legal citado.

Tercero.- Estimar la reclamación presentada por D. Pedro López González. 
NRE 604 de fecha 13 de febrero de 20/3, por cuanto existe error en la numeración de 
ia finca inscrita en el Registro de la Propiedad n^ 2 de los de Badajoz, a l Tomo 165!; 
Libro: 102: Folio: 30: Finca: 6580: Inscripción: V* correspondiente a l Polígono 3 
parcela 91 y  no a l Polígono 3 parcela 73, anJes Polígono 3 Parcela 92. como 
erróneamente se recoge en el Pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la enajenación de masas comunes de propiedad municipal y  excluir ¡a citado 
parcela del procedimiento de enajenación pretendido.

Cuarto.- Desestimar la reclamación presentada, por D. M iguel Doncel Solts, 
NRE. de fecha 15 de febrero de 2013. por cuanto el acuerdo de concentración 
parcelaria que afecta las parcela 88 del polígono 7 es firme, por aplicación de lo 
establecido en el articulo 205 de! Decreto II8 /I973  de 12 de enero, par e l que se 
aprueba el Texto de la Ley de Reforma y  Desarrollo Agrario, y  como tal fu e  elevado a 
público mediante Acta Complementaria de la Reorganización de la Propiedad, n*" mil 
trescientos uno. expedida en Badajoz, el dia veinticinco de abril de dos mil. 
produciéndose, en consecuencia, los efectos sobre estas fincas a que se refiere el 
articulo 235 del texto legal citado y  por cuanto
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Quinto.’  D íísistmar lax ródamaciones presentadas, con idéntidú redacción 
por D. M anuel Romero Betíón, D. .Agustín Pérez Fernández» D* M ana  Paniagdé^ 
MercHán, D. Daniel Valle Sánchez» D. Antonio Guerrero y  D* Carmeri yUlaJohos 
Ordóñez» l^osRE 640. 702. V 9 . 722. 791 y  81 de fechas 14. 15. 19. 20. de
febrero de 2012. por cuanto el acuerdo de concentración parcelaria que afecta las 
parcela H8 del polígono 7 es firme, por aplicación de lo establecido en el artículo 205 
del Decreto ¡18/1972 de 12 de enero, por el que se aprueba e l Texto de la Ley de 
Reforma y  Dc.^arrollo Agrario, y  con7o tal fu e  elevadi) a publico mediante Acta 
Complementaria de la Reorganización de la Propiedad, n® mil trescientos uno. 
expedida en Badajoz, el día veinticinco de abril de dos mil. produciéndose, en 
consecuencia, los efectos sobre estas fincas a que se refiere e l articulo 225 del texto 
legal citado y  par cuanto estos interesados son propietarios de parcelas en ningún caso 
colindantes con la parcela 88 del polígono 7 de propiedad municipal.

Sexto»’ Estimar la reclamación presentada por D. Juan M anuel Garrido 
Román. NRE 708 de fecha ¡9 de febrero de 2012. por cuanto existe error en la 
numeración de ¡a firKa inscrita en el Registro Je la Propiedad n® 2 de los de Badajoz, 
ai Tomo 1651: Libro: 102: Folio: 41: Finca: 6591: Inscripción: r .  correspondiente ai 
Polígono 7 parcela 120 y  no a l Polígono 7 parcela ¡21. antes Polígono 8 Parcela 4. 
como erróneamente se recoge en el Pliego de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir ¡a enajenación de masas comunes de propiedad municipal y  excluir la 
citada parcela ael procedimiento de enajenación pretendido.

Séptimo.’ Desestimar la reclamación presentada por  /) •  Marta del Carmen 
Guerrero Pinero» NRE 812 de fecha 26 de febrero de 2012, por cuanto el acuerdo de 
concentración parcelaria que afecto la parcela 57  del polígono /  es firme, por 
aplicación de lo establecido en el artículo 205 del Decreto 118/1972 de Ú  de enero, 
por el que se aprueba el Texto de ¡a Ley de Reforma y  Desarrollo Agrario, y  como ral 
fue  elevado a público mediante Acta Complementaria de la Reorganización de la 
Propiedad n'* mil irescien/os uno. expedida en Badajoz, el dia veinticinco de abril de 
dos mil. produciéndose, en consecuencia, los efectos sobre esta fincas a  que se refiere 
el articulo 235 del texto legal citado y  por cuanto existe acceso a  la finca de su 
propiedad correspondiente a la parcela 58 del polígono i  ,dn necesidad de pasar por la 
parcela 57 de!polígono l. de propiedad municipal."

Abierto ei tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación, es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP (5 votos) 
e lU-LV (1 voto) y una abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la A£ 
"La Encina".
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f y .-  APROBACIÓN PROYECTO ACQNDICiONAWlENTO DE CAMINOS EN EL T .lá
DE TALAVERA LA REAL ÍBADAJ02K

i
En atención a !o establecido en el artículo 93 del RO 2566/1986 de 28 N ovlem b^por 
el que se apruebe el Reglamento de Organización. Funcionamiento y S ^ im e n  
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día, formulado por la Comfsión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 11 de marzo de 2013.

Por la Sra. Alcaldesa se explican los antecedentes de este asunto.

“P R O P IE ST A  D E  LA ALCALDÍA

Montserrat Caídeira Cidre. Alcaldesa del Ayuniamiemo de Tala\'era la Real

Visto el proyecto •■ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS EN EL T.M. DE  
TALAVERA LA REAL ”  remitido desde la Dirección General de Desarrollo Rural de la 
Junta de Extremadura. NRE 926 de fecha ¡ de marzo de 2013.

En atención a lo expuesto se propone al Pleno de este Aymntamieruo que adopte el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Solicitar de ¡a Junta de Extremadura lo ejecución de las obras 
reflejadas en el Proyecto Técnico.

Segundo.- Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Rurales de la 
Junta de Extremadura, para la ejecución de las obras. los terrenos de titularidad 
pública que sean necesarios para la ejecución de ¡as obras.

Tercero.- Adoptar el compromiso municipal de recibir y  mantener ios ohrat una 
vez terminadas"

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Sra. Alcaldesa a votación, es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, doce votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 votos). 
lU-LV (1 voto) y la AE "La Encina" {1 voto) y ningún voto en contra.

4^■ RECONOCmiEHTO EXTRAJÜDICIAL DE CRÉDfrOS.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día, formulado por la Comisión Especial de Economía y 

jJB j^enda , celebrada el día 11 de marzo de 2013.
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Por la $ra. Alcaldesa $e explican los antecedentes de este asunto.

A le rto  el tumo de intervenciones, no se producen.

Finalizado el tumo de intervenciones y en atención a lo establecido en el artlcul5^60.2 
det Real Decreto 500/1990. de 20 de abril, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por 
mayoría absoluta de su número de miembros, once votos a favor correspondientes a 
los Grupos Políticos Municipales del PSO£ (S votos). PP (5 votos) e lU-LV (1 voto) y 
una abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la AE 'La Encina", 
aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas detalladas en el 
Iriforme de la Intervención Municipal, NRE 711 de fecha 19 de febrero de 2013, que 
son las siguientes*

/  factura n° 03121110437629 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL, S .L . de 4 de 
diciembre de 2012. por importe de 362,02 f .

2. factura 03J2I2I0I21762 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL S L .  de I4 d e  
diciembre de 2012, por importe de 207,62 f.

3. factura n‘  03I2I210I2355I de UNIÓN FENOSA COMERCIAL. S .L . de 14 de 
diciembre de 2012, por importe de 3-f8.90 €.

4. factura n ’ 03I2I2IOI29306 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL S .L . de 14 de 
diciembre de 20 ¡2. por importe de I8J.99 f

3. Jactara n° 03I2I2I0I29427 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL S L .  de 14 de 
diciembre de 2012. por importe de /. 060,32 €.

6. factura r ’  03I2I2I012942S de UNIÓN FENOSA COMERCIAL. S .L . de 14 de 
diciembre de 20/2. por impijrte de S0S.98 f.

7. factura n ‘ 03I212I013I852 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL, S .L . de 14 de 
diciembre de 20J 2. por importe de 361. !4  €.

8. factura n" 03I212W I3376S de UNIÓN FENOSA COMERCIAL S L .  de 14 de 
diciembre de 2012. por impone de 92.78 €.

9. factura n‘  03I2I2I0I37047 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL S .L . de 14 de 
diciembre de 2012. por impone de 433.98 €.

10. factura n’ 03I2I2I0138989 de UNIÓN FENOSA COMERCIAL, S .L . de 14 de 
diciembre de 20/2, por importe de 302.65 f.
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a .  factura n ° 0 3 ¡ 2 I2 IO im 6 S  de UNIÓN PENOSA COMERCIAL SiL . de 14 
diciembre de 20}2. por importe de 9SS.28 f.

12. factura n“ 031212101396611 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL 5  A . de } 4  de 
diciembre de 20/2, por importe de S70.07 €.

¡3. factura n ‘ 03I2I2I0169I24 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L , de 17 de 
diciembre de 20/2. por importe de 20,00 €.

¡4. factura n ’ 03I212I0I70371 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de 17 de 
diciembre de 2012, por impone de 77,45 f.

15. factura n ‘ 03I2I2I0I72826 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S L .  de 17 de 
diciembre de 20/2. por imp<>rte de 202.26 €.

16. factura n’  03I2I2IOI752IO de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S L .  de 17 de 
diciembre de 20/2. por importe de 2 /3. J1 €.

17. factura n ‘ 0312I2I0I7639R de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S L .  de 17 de 
diciembre de 20/2, por importe de ÍO l.44 €,

18. factura 0 3 /2 /2 /0 /7 6 5 5 2  de UN/ÓN FE//OSA COMERCIAL S .L . de i 7  de 
diciembre de 20/2. par importe de /08,52 €,

19. factura n’ 03I2I2I0I76785 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de 17 de 
diciembre de 20/2, por importe de 492,77 €.

20. factura n ’ 03I2I210I79822 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de 17 de 
diciembre de 20 ¡2. por importe de /62.05 €,

21. factura n ‘ 03121210170499 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de ¡7  de 
diciembre de 20/2. por importe de 2 ¡5.40 €.

22. fa c lw a i.°0 3 I2 ¡2 I0 1 8 I3 II  t k  UNIÓN PENOSA COM ERCUL S L .  de 17 de 
diciembre de 20/2. por importe de ¡6.75 €,

23. factura n ’ 03I2I2I0I8256S de UNIÓN PENOSA COM ERCUL S L .  de 17 de 
diciembre de 20/2. por importe de 344.02 €.

24. factura  n ’  0 3 I2 I I10474309 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de 27 de 
diciembre de 20/2, por importe de ¡72,54 f.

25. factura n‘’ 03l2I210J83229 de UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . de 18 de
•  diciembre de 20/2. por importe de /.227, J3 €

/
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26. factura n" 03J2J2J0I89875 Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL 
diciembre de 2012, por importe de ¡SS.’IS €.

\L . de ¡\
1

27. factura  n* 03I2I21019232-I Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . Je  19 Je 
diciembre de 2012, por impone de 50.44 €.

2S. factura n° 03I2I2I0I98927 Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . Je  ¡9 Je 
diciembre de 2012. por importe de 54. H7 f

29. factura n ’ 0312I2I020I3HO Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L , Je 19 Je 
diciembre de 2012. por importe de 13.42 6!

30. factura n‘  03I212I020639-I Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . Je 20 Je  
diciembre de 2012. por importe de 2.993,31 €.

3 ¡. facturo 03121210230346 de UNIÓN FENOSA COMERCUL, S .L . de 21 de 
diciembre de 2012, por importe de 80.49 €.

32. factura 0312/210304750 de UNIÓN FENOSA COMERC/AL S L .  de 29 de 
diciembre de 2012. por importe de 45,52 f.

33. factura n" 03I2I2I0306820 Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL S .L . Je 29 Je  
diciembre de 2012, por importe de 89.62 F.

34. factura n ‘  03I2I2I0307442 Je UNIÓN PENOSA COMERCIAL, S .L . Je  29 Je 
diciembre de 20/2, por importe de 418,06 €.

35. factura n ’ 03I2I2I03075I0 Je  UNIÓN FENOSA COMERCIAL S .L . Je 29 Je 
diciembre de 2012. por importe de 498,34 f.

36. factura n ’ 03121210308813 Je  UNIÓN FENOSA COMERCIAL S L .  Je 29 Je  
diciembre de 2012. por importe de 4,68 f.

r . -  LEVAWTAMI6NTO REPAR08JNTERVENa6N.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RO 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Lntídades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 1 1  de marzo de 2013.

Por la Sra, Alcaldesa se explican los antecedentes de este asunto.

rrto el tumo de intervenciones, no se producen.
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Finalizado el tumo de intervenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo
217.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de este 
Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, ortce votos a 
favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 
votos) e 1U‘ LV (1 voto) y una abstención correspondiente al Grupo Político Municipal 
de la A£ “La Encina”, levantar los siguientes reparos formulados la Intervención 
Municipal;

/. NRE  P ii de fecha 4 de marzo de 20 ¡i.
2. NRE 924 de fecha 4 de marzo de 20i2.
3. S’RE 93 7 de fecha S de marzo de 20 J 3.
4. NRE 965 de fecha 5 de marzo de 20 J3.
5. NRE 966 de fecha 6 de marzo de 20!3.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. 
Alcaldesa, srerKio la ^ ü ^ ^ o  horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, como 
Secretarlo, doy fe.,

B”. la Alcalde^< 11 J i , U

V '
' ?  ! 

1

m 1

Fdo. Montserrat
r f i l

n : • •

.sec«er4k
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR E L 'v  
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 25 DE MARZO DE 2013.

I
Señores asistentes:

A lcalde‘Presidente en funciones:

D. Felipe Pino Espárrago (PSOE).

Concejales asistentes:
D José Antonio Durán Espinosa (PSOE)
D*. Sara Isabel Pinar Sánchez (PSOE)
D Manuel Moreno Vara (PSOE)
D* Manuela Sancho Cortés (PP)
D* Margarita Ruiz Gómez (PP)
D. Juan Crespo Mato (PP)
O. José María Aguilar Sarroso (PP).
D*. M* Carmen Salguero Piñero (AE “La Encina*').
D. Felipe Torres Rubio (lU-LV)

Excusaron su asistencia:

O*. Montserrat Caídeira Cidre (PSOE)
D* María Dolores Gómez Coronado (PP)
D* Isabel del Mar Salguero Núñez (AE-La Encina)

Secretario:
D. Jesús Cáceres Pariente.

En Tafavera la Real, a veinticinco de marzo de 2013, siendo las ocho horas y 
treinta y dnco minutos, en primera convocatoria, se reúnen, en el Salón de Plenos de 
ia Casa Consistorial, los miembros de esta Corporación Municipal, arriba citados, bajo 
ta Presidencia del Sr. Alcalde en  funciones, O. Felipe Pino Espárrago, asistido por el 
Secretano de Is Corporación, y ai objeto de celebrar sesión plenaria extraordinaria y 
urgente.

Previa comprobación de la existencia del puórum de asistencia necesario, para 
la celebración de esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y 
votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el siguiente orden del día;

1°.- RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE ESTA
íe s ís ñ :

En atención a lo establecido en el articulo 79 del Real Decreto 2568/1966. de 26 de 
•Jighem bre. por el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y
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Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el carácter extraordinanc/y urgente! d € \^  
esta sesión es ratificado por mayoría absoluta del número legal de miembros de ^ ta  
Corporación, nueve votos a favor, correspondientes a los Grupos Políticos Municipaes 
del PSOE (4 votos), PP (4 votos) e lU^LV (1 voto) y un voto en contra cOrrespondie\ite 
a la AE "La Encina'.

y .-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
CORRESPONDIENTE AL DIA 12 DE MAR20 DE 2013.

En atención a lo establecido en el artículo 91 del RO 2568/1966 de 28 
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por eí S r Alcalde en funciones se 
pregunta sí algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al 
acta de la sesión plenaría anterior, de fecha 12 de marzo de 2013.

No formulando observaciones nmguno de los miembros de la Corporación, presentes 
en esta sesión, el acta de la sesión ptenaria de fecha 12 de marzo de 2013, es 
aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporadón, diez 
votos a favor, correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), 
PP (4 votos), la AE "La Encina' (1 voto) e lU-LV (1 voto) y  ninguno en contra.

3°.. FIJACIÓN PERIODICIDAO SESIONES PLENARIAS ORDINARIAS.

Por el Sr. Alcalde en funciones se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía relativa a 
este asunto del orden del día de esta sesión.

*'PROPlESTA D E LA ALCALDÍA

Momserraí Caldeira Odra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Talavera la Real

yisio el acuerdo del Pleno de este Ayuruamiemo de fecha 14 de Julio de 2011. por el que 
se Jijó la periodicidad de ¡as sesiones plenarias ordinarias de este Ayuntamiento.

i'isia lo coincidencia del próximo pleno ordinario con el día de jueves santo y  su 
celebración el día hábil anterior con la procesión del miércoles santo.

En atención a  lo establecido en los artículos S8 del Real Decreto 256S/I9S6. de 
28 de noviembre, por e l que se aprueba el Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con el 
articulo 46.2 de la Ley 7/¡98$. de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
local, se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el .siguiente acuerdo:

Primero.’  Fijar como fecha de celebración de la próxima sesión plenaría 
ordinaria el próximo día /  de abril de 2013 a las 20:00 horas
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Abierto el tumo de intervenciones, lo hace en pnmer lugar, la Sra. Sancho 
Cortés, portavoz del Grupo Político Municipal del PP y pregunta el porqué de la 
celebración de esta sesión plenaria si en la última sesión de la Cl de Cuentas y 
Hacienda se trató la posibilidad de celebrar la próxima sesión plenaria ordinaria el 
próximo miércoles, como correspondía, pero variando, únicamente, la hora fijada de la 
sesión.

El Sr. Alcalde en hjnciones le contesta que ha sido el Grupo Político Municipal 
de la ^ 'L a  Endna el que manifestó al Sr. Secretario la imposibilidad de modificar la 
hora de celebración de la sesión por motivos laborales de uno de sus integrantes.

Cierra el tumo de intervenciones, la Sra. Salguero Piñero, portavoz del Grupo 
Político Municipal de (a AE-La Encina, diciendo que su Grupo no tenia inconveniente 
en celebrar la sesión plenaria ordinaria correspondiente a este mes de marzo, el día 
que correspondía y a la hora fijada, es decir el miércoles día 27 a las ocho de la tarde, 
pero que a otra hora, como se manifestó al Sr. Secretario, existían motivos laborales 
de la Sra. Concejala de este Grupo, D* Isabel del Mar Salguero Núñez, que 
imposibilitaban acceder al cambio de hora.

Finalizado el tumo de intervenciones y sometida la propuesta de la Alcaldía a 
votación. !a m»sma es aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros 
de esta Corporación, nueve votos a favor, correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (4 votos), PP (4 votos) e lü-LV (1 voto) y un voto en contra 
correspondiente a la AE "La Encina".

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr. 
Alcalde en funciones. sier>do las ocho horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo 
cual, como Secretario, doy fe.

e l Acalde en funciones

Fdo. Fehpe Pi
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2013

POR EL EXCI

A l ca I desa-Presídanta:

DOÑA MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE (PSOE)

Concejales asistentas:

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)
DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARIA AGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARlA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Secretario:

D. Jesús Cáceres Paríenie.

Asiste e l Sr. Interventor Municipal, D. Sergio Moreno Penguicha.

En Taiavera la Real, en ei Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veinte horas y cinco minutos del día 1 de abril de 2013, en pnmera convocatoria, se 
reúnen, en e i Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros de esta 
Corporación Municipal, arriba citados, bajo la Presidencia de la Sra. Acáldese O* 
Montserrat Catdeira Cidra, asistida por mi, el Secretario del Ayuntamiento, y al objeto 
de celebrar sesión plenaría ordinaria.

Previa comprobación de la existencia dei quorum de asistencia necesario, para la 
celebración de esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y 
votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el siguiente orden del dia

I V  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL DÍA 2S DE 
MARZO DE 2013.

En atención a lo establecido en e l artículo 91 del RD 2568/1986 de 28 
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Juridico de las Entidades Locales, por la Sra Alcaldesa se pregunta si algún
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miembro Ce la Corporación tiene que formular alguna observación al ̂ cta  de la 
plenaria anterior de fecha 25 de marzo de 2013.

»ión

No formulando observaciones ninguno de los miembros de esta'Coff^ración, 
el acta de la sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2013. es aprobada por 
unanimidad del número legaf de miembros de esta Corporación, trece votos a favor y 
ningún voto en contra.

y .-  DACIÓN DE CUENTAS

2.1> RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones de la Alcaldía, desde el número 
36/2013. de fecha 24 de enero de 2013 al n^ 158/2013, de fecha 25 de marzo de 
2013,

El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado

2.2.- OTROS.

2.2. Í.*  Previa explicación del Sr. Interventor y en aplicación de lo establecido 
en el articulo 193.4 del Real D e^eto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se da 
cuenta del Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento 101/2013 da fecha 28 de 
febrero, por e. que se aprueba la Mqu(dación del presupuesto m unicipal 
correspondiente a l e jercicio  económ ico 2012 .

El Reno del Ayuntamiento se da por enterado.

2.2.2. - Previa explicación del Sr. Interventor y en cumplimiento de lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, se da cuenta de la prórroga 
presupuestaría del presupuesto de este Ayuntam iento correspondiente al 
e jercicio  económ ico 2012.

Ei Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

3.- ADJUDICACIÓN ENAJENACIÓN MASAS COMUNES DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RO 2566/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del dia, formulado por la Comisión Espeaal de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 26 de marzo de 2013.

A continuación la Sra, Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
^ # i^ to  del orden del día:

OIPUTAGÓN 
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^•PROPVESTA D E  LA ALCALDÍA

Montserrat Ca¡deira Odre. Alcaldesa del Ayuntamiento de Talavera ¡a Real}

Visto el acta de la mesa de contratación constituida en el procedimiento de enajenación 
de las masas comunes de propiedad municipal de fecha 2 ! de marzo de 2 0 li.

Vista la remtnciij. N R E 1209 de fecha 22 de marzo de 2012. formulada por D. Joaquín 
Blázquez Cotrina a  la ad/udicación de la enajenación de las parcelas 25 del polígono 4 
y  21 del polígono 12. propuesta por ¡a mesa de contratación en su sesión de fecha 21 de 
marzo de 2013,

Visto el acta de la mesa de contratación constituida en el procedimiento de enajenación 
de las masas comunes de propiedad municipal de fecha 26 de marzo de 2013.

En atención a lo establecido en la disposición adiciona! segunda, apartado I del RD 
Legislativo 3/201/. de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el articulo 80 del RD Legislaírvo 
78¡/1986. de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de ¡as disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, se propone ai Pleno de este 
Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.’  Aprobar las ad/udicaciones que se detallan correspondientes al 
procedimiento de enajenación de las siguientes masas comunes de propiedad 
murticipal.

p o l í g o n o  Pa KCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

1 ¡6

2.130 según 
escritura 
2.341 según 
cutQstra

Tomo ¡6S¡; Libro: 
102: Folio: 18 : 
Finca: 6S6S: 
Inscripción: F

S J S O f

A  D \ Teresa Gómez Corza, con N IF  08240665 H  4tor importe de C/MCO MIL  
C IE ST O  CINCUENTA EU RO S (5. ISO €).

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

2 27

43.980 en 
escritura. 
34.832 según 
catastro.

Tomo 1651: Libro: 
¡02 : Folio: 23: Finca: 
65 "̂ 3: Inscripción: r

68.000 €

A  D. Juan Carlos Romero Prieto» con S Í F 08792781 L ,por importe de SESENTA  
^ f  ̂ H O  M IL C IEN  EU RO S (68.100 €).
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p o l í g o n o  PARCEU i SU PERFIC IE  INSCRIPCIÓ N PRECIO

2 66

1.550 según 
escritura 
i .386 según 
catauro

Tomo I65 Í: Libro: 
102: Folio: 24: Finca: 
6574: inscripción:

3 .050f

A  D. M am tet Cotrina Garda, con N IF  0S762823 F , por importe de TRES MIL  
DOSCIENTOS EUROS (S.200 €).

p o l í g o n o  p a r c e l a SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

2 82

1.355 según 
escritura 
1,470 según 
catastro.

Tomo 165 i:  libro: 
¡02: Folio: 75: Finca: 
6575: Inscripción: I"

3.235 €

A  D. M a n a d  Moreno Vara, con N ¡F  08788i  98 J , por importe de TRES M IL  
DOSCIENTOS CINCUENTA EU RO S (3,250 f).

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

2 i05

1.130 según 
escritura 
I .Í3 0  según 
catastro.

Tomo ¡651; Libro: 
¡02: Folio: 27: Finca: 
6577: Inscripción:

2.486 f

A D. Francisco Trigo Maclas, con N IF  08427123 S  , por importe de D O S MIL 
QUINIENTOS EU RO S (2.500 é).

p o l í g o n o  p a r c e l a SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

3 27

3.3 ¡0 según 
escritura 
i .896 según 
catastro.

Tomo ¡6S¡: Libro: 
¡02: Foiio: 28: Finca: 
6578; Inscripción:

4.171 €

A  D. Antonio Moreno Valle, con N IF  08872326 F, por importe de CUATRO M IL  
QUINIENTOS D IE Z EU RO S (4.5ÍO €).

p o l í g o n o  p a r c e l a SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

4 32

4.152 según 
escritura 
4.940 según 
catastro

Tonto J65J: Libro: 
¡02: Folio: 32: Finca: 
6582: Inscripción: I"

¡0 .8 6 S f
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A D. Antonio y  D. Aw /ino Chocan Saiguero^ con ^ I F  0S762765 H y  
por importe de D IE Z M IL OCHOCIENTOS SETENTA EUROS (I0.S70

t79J6i

POLÍGONO P A R C E l^ SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

N I

1 9 5 8  según 
escritura 
2.958 según 
catastro

Tomo ¡651: Libro: 
¡02: Folio: 49: finca: 
6599: Inscripción: i**

6.507 €

A D. Joaquín Blázttuez Coirina, con N ¡F  087900JI Y , por importe de S IE T E  
M U  Q UINIENTOS S IE T E  EUROS (7.507 €).

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓ N PRECIO

H 147

1165 según 
escritura 
L394 según 
catastro.

Tomo 1651: Libro: 
¡02: Folio: 50: Finca: 
6600: Inscripción:

3.067 f

A D. Francisco M iguet Gómez Román» con N IF  08878130 S , por importe de 
TRES M IL DOSCIENTOS UN EURO CON CINCUENTA CÉNTIM OS D E  EUROS 
(3.201,50 0 .

POLIGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓ N PRECIO

23

7. ¡03 según 
escritura.
7.930 según 
catastro

Tomo 1651: Libro: 
¡02: Folio: 62: Finca: 
6612: Inscripción: I"

17.443 f

A D*. Manuela Ardita Ardüa, con N IF  08241924 N, por importe de yEIN TIU N  
M IL VEINTE EUROS (21.020 €}.

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓ N PRECIO

12 21

2.060 según 
escritura.
2.060 según 
catastro

Tomo ¡65i:  Libro: 
102: Folio: 63: Finca: 
6613: Inscripción:

4.532 f

A D. Antonio Fernández De! Agüita, con N IF  08828223 H  , por importe de 
CUATRO M IL  QUINIENTOS TREINTA Y D O S EU RO S (4.532 €}.

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

12 22 ¡.i9 0  según 
escritura.

Tomo 1651: Libro. 
¡02: Folio: 64: Finca: 2.618 €





4  D. Julián Romero Prieto, con A7F 08SIS237 Z  , por importe de TRES MIL 
Q V L \IE ^T O S  VEINTE EU RO S (S.520 €).

P O Ü G O m  PARCELA SU PERFIC IE  ISSC RIPC IÓ N PRECIO

Í2 29

4.577 según 
escritura.
3.550 .según 
catastro

Tomo 1651, Libro: 
¡02: Folio: 65: Finca: 
66J5: Inscripción: I"

7.810 €

A  D. M anuel Trigo Maclas, con N IF  08416666 T , por importe de S IE T E  M IL  
OCHOCIENTOS D IE Z EU RO S (7.810 €).

POLÍGONO PARCELA SU PERFiaE INSCRIPCIÓN PRECIO

5 31

3.310 según 
escritura
3.310 según 
catastro

Tomo ¡651: Libro: 
i  02: Folio: 33: Finca: 
6583: Inscripción: ¡*

3.3IQF

4  D. Juan M anuel Salguero Flores, con N IF  80094983 J , por importe de TRES  
M IL CUATROCIENTOS U N EURO (3.40J €).

p o U c o m PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

7 8S

'.299 según 
escritura.
8.000 .según
catastro

Tomo ¡65¡: Libro: 
¡02: FoUo: 36: Finca: 
6586: Inscripción: 7**

8.000 €

A D. M anuel Sánchez Rodríguez* con N IF  084164S3 y, por importe de OCHO  
M IL QUINIENTOS EU RO S (8.500 €).

POLIGONO PARCELA SUPERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

7 96

i. 243 según 
escritura.
2.200 según 
catastro

Tomo ¡65!: Libro: 
¡02: Folio: 37: Finca: 
6587; Inscripción: 7*

2.200 €

A  D. José Antonio Rodríguez Otero, con N !F  08872167 ü ,  por importe de oferta 
TRES M U  DOSCIENTOS EU RO S (3.200 €).

^ R<iLÍCONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO
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IJ4

I. 889 según 
escritura.
J. SS l según 
caiasrro

Tomo ló S I:  Libro: 
102: Folio: 40: Finca: 
6S90: Inscripción: /*

I8S1 f

A  D. Juan Ordóñez FJreu con N ¡F  8Ú0J70JI P, por importe de M IL  
OCHOCIENTOS TREINTA Y V N  EURO {1.831 €).

p o l í g o n o  p a r c e l a  s ü p e r f i c í e  i n s c r i p c i ó n PRECIO

8 35

1.320 según 
escritura.
¡3 2 0  según 
catastro

Tomo 1651: Libro: 
102: Folio: 42: Finca: 
6592: Inscripción: I ”

i . m e

A  D. Anastasio y  D. M anuel Nüñez Antúnei, con N IF  08829460 J y  08852S3S L , 
por importe de DOS M IL QUINIENTOS CINCUENTA EU RO S (2.SS0 €}.

p o l í g o n o  p a r c e l a SU PERFICIE INSCRIPCIÓN PRECIO

*10 55

2.940 según 
escritura
2.940 según 
catastro

Tomo J651: Libro: 
102: Folio: 61: Finca: 
661J: Inscripción: /*

4.410 €

A  D. Antonio Gómez Flecha^ con N IF  08777637 D, por importe de CUATRO M IL  
CUATROCIENTOS D IE Z EUROS (4.410 €).

POLÍGONO PARCELA SU PERFICIE INSCRIPCIÓ N PRECIO

2 89

2.797 según 
escritura 
3.010 según 
catastro

Tomo 1651; Libro: 
¡02: Folio: 26: Finca: 
6576; inscripción: l''

6.622 f

A D. José Gómez Cotrinúf con N ÍF  08721056 P, por importe de OCHO M IL  
CINCUENTA EUROS (8.050 €)

Segundo." Notificar esta adjudicación a los interesados en este procedimiento y  a  
ios propietarios colindantes, en su caso, a efectos de que puedan ejercer el derecho de 
retracto previsto en el pliego que rige esta enajenación, ordenando la publicación de 
anuncio al respecto en e l BOP de la provincia de Badajoz, en los casos de que no sea 
posible la notificación individualizada.

Tercero." Dar cuenta de este acuerdo a  los Servicios Económicos .Municipales a  los 
9JiClos oportunos.^

DPUTACK^ 
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Abierto el tumo de intervenciones, no se producen

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es por
mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, o n b e '^ o s  a 
favor correspondientes a tos Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP (5 
votos) e lU'LV (1 voto) y dos abstenciones correspondientes ai Grupo Político 
Municipal de laAÉ 'La Endna’ ,

4 ^- ADOPCIÓN DE ACUERDO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
“ ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS. DESAGÜES Y OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS EN LA ZONA REGABLE DE VEGAS BAJAS DEL 
GUADIANA (BADAJOZ)".

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por 
el que se apnjeba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Emidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día, formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 26 de marzo de 2013.

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del día:

“P/tOPVESrA DE LA ALCALDÍA

Montserrat Caldeira Odre. Alcaldesa de! Ayuntamiento de Talavera la Real

yisia la solicitudformulada por la mercantil TRACSA, N R E 1077 de fecha ¡S de marso 
de 2013, donde se informa que la Consejería de Apicultura de la Junta de 
Extremadura y  la citada mercantil están elaborando el proyecto de 
■ Á C O SD iaO SA M íE ST O  D E CAMINOS, DESAGÜES Y OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS EN LA ZONA REGABLE D E VEGAS BAJAS DEL GUADIANA 
(BADAJOZ) " y  se  requiere a  este Ayuntamiento para que adopte acuerdo al respecto.

En atención a  lo expuesto se propone ai Pleno de este Ayuntamiento que adopte el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Solicitar al Gobierno de Extremadura la ejecución de las obras 
reflejadas en e l Proyecto Técnico.

Segundo.* Poner a disposición de! Servicio de Regadíos de la Junta de 
Extremadura, para la ejecución de los obras, los terrenos de titularidad pública que 
sean necesarios para la ejecución de ¡as obras^

Tercero.* Adoptar el compromiso municipal de recibir y  mantener las obras una 
finalizadas"
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Abierto el turno de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de ia Alcaldía a votadón. la misma es por
unanimidad del número legal de miembros de esta Corporación, trece votos^aiavor y 
ningún voto en contra.

$ V  RECONOCIMIENTO EXTRAJÜDICIAL DE CRÉDITOS.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por 
el que se apagaba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Lntidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 26 de marzo de 2013.

Abierto e l tumo de intervenciones.

Finalizado e l tumo de intervenciones y en atención a lo establecido en el 
articulo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Pleno de este Ayuntamiento 
acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, once votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos) y el PP (5 
votos) e lU 'LV  (1 voto) y dos abstenciones correspondientes al Grupo Político 
Municipal de la AE-La Enema, aprobar el reconocimiento extrajudícial de créditos de 
las facturas detalladas en el Informe de la Intervención Municipal NRE 1068 de fecha 
12 de marzo de 2013, que son las siguientes:

R E LA C IO ^ DE FACTURAS PARA RECONOCIMIENTO EXTRAJUDIC IAL DE CREDITOS
04/2013

N* FACTURA TERCERO CONCEPTO IMPORTE
013 13 ESPECTÁCULOS DOBLE A jQuídacíón scruacíones s«mí«nbr« 2012 I.S73JM1

012/13 ESPECTACULOS DOBLE A
Liquidxciáfl vtusción Orquesta Bahía 
:iub 324.20

15191201P000213̂ AOUALIA :'anon sajwam lento 6.0C
I5I9120IP0002I40 AOUALIA .'anón aaneani lento iJA
I5I9I201P0002I64 AOUALIA "anón uncttmíenio 14.se
I5I9I20IP000:I60 AOUALIA .'anón saneamiento 4 ^
I5I9I!0ÍP00C2I56 AOUALIA Tanon ur>eamienw SySi
1.^I9I20IP0002I54 AOUALIA Tanon saneamiento 4.0C
I5i9|20lPD002l3S AOLAMA :'anon saneamiento 20.25
I5I9I20IP0002I5.^ AOI ALIA Tanon saneamiento 4.0C
1519I20IP0O12577 AOUALIA Canon saneamiento 64.0C
I519I20IP0OI2580 AOU.AÜA ~annn saneamiento 5.00
t519i:oiPOOl2^8l AOUALIA Canon saneamiento 6J5
I5I9I70IP00125% AOUALIA Canon saneamiento 5.75
15l9jMlPOOl52()l ACn ALIA Canon saneamiento 4,00
JSI9i:uiHO0i5207 AOUAI.IA Canon saneamiento 5,75
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U il A l IA Canon saneamiento \ /  Loo
I5I9I20IP00152U4 lAOUAUA Tanon saneamlenio ^ 3.07
I5I9I20ÍP0015:U5 lAUl A l l \ Tanon san^arnî mn 530
15I9I201P00T51S." \ o r A l  lA Canon saneamiento 11,75
1)I9|20IPOO:5I86 AOLALIA Canon ^neam iento 41.75
i5 i9 i:m w )o i^ )8 7 AOUAI.IA Canon saneamiento 66.75
IS I9 l2 0 irc v i5 l8 8 AOUALIA Canon sanoamifinto lO.OC
I5 l9 l20 lf>üül5 l90 AOUAUA Canon saneamiento S.0C
! ') 9 i:n iP o o i5 jv i M U Al lA Canon saneamiento 5.75

\(U  A l lA Canon saneamiento 7.00
1519120IP0O152O9 AO líALlA Canon saneamiento 6,25

AOI Al [ \ Canon saneamiento 17.25

TOTAL 2.13737

6^.- MODIFICACIÓN ANEXO INVERSIONES PRESUPUESTO 2013.

En atenoón a lo establecido en el articulo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden del día. formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 26 de marzo de 2013.

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del dia;

•^PROPUESTA D E  APROBA C IÓ S D E  M ODIFICACIÓN DEL AN EXO  D E  
iN V E R SiO N E S PARA EL EJERCICIO  20IS

O* Montserrat Caldeira Cidre. Alcaldesa^Presidenta del Ayuntamiento de 
Talayera la Real (Badajoz), en el ejercicio de los facultades que me atribuye la 
legislación vigente, propongo al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

Ante la presentación de:
Facturas de inversione.s en et depariamenlo de Intervención que no se 

encuentran recogidas en el Anexo de Inversiones para el ejercicio 20!3.
listos los informes de reparo de Intervención N* 10/2013. N* 11/2013, 

12/2013. 13/20!3 y  N *! 4/2013.
^¡sto que de conformidad con lo previsto en e l Real Decreto Legislativo 2/2004. 

de 5 de m ano, y  el Real Decreto S00/I990. de 20 de abril, e l Anexo de Inversiones es 
uno de los documentos que han de acompañar a! Presupuesto, y  que deberá ser 
aprobado por el Pleno de la Corporación, ¡o que supone que e l órgano competente 
para su modificación sea el Pleno.

En atención a  lo expuesto, propongo ai Pleno de la Corporoción la adopción de! 
siguiente Acuerdo:

PRIM ERO.- Modificar el Anexo de Inversiones de! ejercicio 2013 de manera
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qu€ se incluyan *os siguientes créditos presupuesiarios:

a p u c a c i On
PRESUPUESTARÍA

D ESCRIPCIÓN \ J M P O R T E

Í50 6 0 U 8 Proyecto técnico de legalización 
instalación de baja tensión ampliación ediflcio 
usos múltiples O  Don Ramón y  Certificado 
fina l de obras de instalación de baja tensión 
ampliación edificio municipal usos múltiples CJ 
Don Ramón

556.60 €

IS0 60U H Inspección en obra ampliación edificio 
múltiple en calle Don Ramón. 30. de Talavera 
la Real

278.50 €

221 629 Televisor LCD ORVNDIG 26 ' GLX3I03 para 
oisos tutelados.

300.50 €

920 625 Silla de oficina para las dependencias 
munlcioales.

68.49 f

920 629 Adquisición de 3 antenas y  varios terminales 
telefónicos.

5.312.35 f

TOTAL 6.516.24 f

SECUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 20í3. los créditos 
mencionados.

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Aicaldia a votación, ta misma es aprobada por 
mayoría absoluta del número íegal de miembros de esta Corporación, once votos a 
favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP (5 
votos) e lU-LV (1 voto) y dos abstenciones correspondientes ai Grupo Político 
Municipal de la AE 'La Encina'.

r . -  RESOLUCIÓN ALEGACIONES MODIFICACION ORDENANZA TASA PISOS 
TUTELADOS.

En aterKión a lo establecido en el artículo 93 del RO 2568/1986 de 26 Noviembre por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de 
este asunto del orden deí día, formulado por la Comisión Especial de Economía y 
Hacienda, celebrada el día 26 de marzo de 2013.

A continuación por la Sra. AJcaldesa se da cuenta de su propuesta relativa a este 
punto del orden del día;
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PROPUESTA D E L A  ALCALDIA

Montserraf Cafdtira Cidre. Alccúdesa del Ayvniamiento de Titlavera la Retí.

Visto el acuerdo det Pleno de este Ayuntamiento de fecha S I de enero de  20T5 por el 
que se aprobó inicialmenie la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora DE  
LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO D E UTILIZACIÓN Y ESTANCU EN  
HOGAR PENSIONISTA (PISOS TVTEUDOS}.

Vista la publicación de anuncio relativo a la apertura de exposición pública de la 
citada ordenanza (BOP n* 28 de fecha H  de febrero de 2013)

Vista la presentación de alegaciones por parte de lo Unión de Consumidores de 
Extremadura^UCE. (NRE 9S3 de fecha S de marzo de 2013)

Visto que las alegaciones presentadas no afectan a l texto de la modificación de la 
Ordenanza Municipal cuya aprobación se pretende, es decir, no afectan a l articulo 8 de 
la diada Ordenanza sino al artículo 6 de la misma.

En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.2,d). 49 y  
70 de la Ley 7/1985. de 2 de abril de Bases de Régimen Local, en relación con el 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por e l que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de tas Haciendas Locales, se propone al 
Pleno de este Ayuntamiento, que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por la Unión de 
Consumidores de Extremadura-UCE. (NRE 953 de fecha 5 de marzo de 20/3) y  
aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal reguladora D E LA TARA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN Y  ESTANCIA EN HOGAR 
PENSIONISTA (PISOS TUTELADOS) en los mismo términos en que se aprobó 
inicialmenie.

Segundo.- Ordenar ¡a publicación del texto definithv de la modificación de la 
Ordenanza Municipal reguladora DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
D E UTILIZACIÓN YESTANCU EN HOGAR PENSIONISTA (PISOS TUTEUDOSj.

Abierto el tumo de intervenciones« no se producen.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a 
favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 
votos) e lU'LV (1 voto) y  dos abstenciones correspondientes al Grupo Político 
Municipal de la AE "La Encina*.
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y . .  MOCIONES DE URGENCIA.

No se presentaron. 

y . -  RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el tumo de ruegos y preguntas, la Sra. Alcaldesa informa que no se han 
registrado preguntas para contestar en esta sesión y que de las que se hagan en la 
presente sesión, se corttestarán las que se puedan inmediatamente y si no es posible, 
se contestarán «.n la próxima sesión plenaría ordinaria.

A continuación interviene D. Felipe Torres Rubio, portavoz del Grupo Poifttco 
Municipal de IU*LV y reitera las preguntas formuladas por él en la última sesión 
plenaría ordinaria relativas a la habilitación de un espaao para el aparcamiento de 
vehículos pesados y a la canalización propiedad de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana existente Junto al nuevo centro de salud.

La Sra. Alcaldesa le contesta, en relación con la phmera cuestión, que se va a 
seAaíizar una zona de aparcamiento en el solar que ocupaba el antiguo recinto ferial 
prohibiendo aparcar en las vías adyacentes al mismo.

Sobre la segunda cuestión dice que se ha solicitado una reunión con el Sr. 
Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura y que se ha previsto una reunión 
entre las tres admimstraciones implicadas en este asunto. Ayuntamiento, Junta de 
Exb^madura y CHG.

Anuncia, asimismo, una próxima reunión con la Sra. Directora del SEPAD de 
cara a la próxima apertura del Centro de Dia municipal.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. 
Alcaldesa, siendo )ae-4<qínte horas y veinte minutos, de todo lo cual, como Secretario, 
doy fe.

la Ate

Fdo. Mor fidre. \
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNT4|MIENTO>LSNO 
EL DÍA 30 DE MAYO DE 2013

Alcaldesa^Prestdenta:

DOÑA MONTSERRAT CALDBRA CiDRE (PSOE)

Concejales asistentes:

DON FELIPE PINO ESPARRAGO (PSOE)
DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO OURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARÍAAGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (JU-LV)

Excusó su asistencia:

DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE LA ENCINA).

Secretario:

D. Jesús Cáceres Pariente.

Asaste el S r Interventor Municipal. D. Eduardo Delgado Pérez

En Talayera la Real» en el Salón de ses^nes de la Casa Consistorial, siendo tas veinte 
horas y cinco minutos del día 30 de mayo de 2013. en primera convocatoria, se reúnen, en el 
Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros de esta Corporación Municipal, arriba 
citados, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa D* Montserrat Caldeira Cidre. asistida por mi, el 
Seoetario del Ayuntamiento, y al objeto de celebrar sesión píen aria ordinaria

Previa comprobación de la existencia del quórum de asistencia necesario, para la celebración de 
esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y votadón. en su caso, de los 
asuntos incluidos en el siguiente orden del día

IV  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTC AL DIA 1 DE ABRIL DE 
2013,

En atención a (o establecido en e l articulo 91 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se pregunta sí algún miembro de ia Cor 
que formular alguna observación al acta de la sesión plenaría anterior de fecha 1 de

A /
Y

)raD(

No formulando observaciones ninguno de los miembros de esta Corporación, el acta de la 
sesión plenaría de fecha 1 de abril de 2013, es aprobada por mayoría absoluta del número legal 
de miembros de esta Corporación, doce votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 votos), la AE “La Endna" (1 voto) e IU«LV (1 voto) y ningún 
voto en contra.

DACIÓN OE CUENTAS

2 .1 RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones de la Alcaldía, desde el número 156/2013, de 
fecha 25 de marzo de 2013, al número 299/2013, de fecha 23 de mayo de 2013.

£1 Pleno deí Ayuntamiento se da por enterado

r . '  ACEPTACION RENUNCIAS Y ADJUDICACIÓN ENAJENACIÓN MASAS COMUNES OE 
PROPIEDAD MUNICIPAL.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 28 de mayo de 
2013.
A continuación por la Sra. Alcaldesa se da lectura a la propuesta formulada en relación con este 
punto del orden del día de esta sesión:

••PROPUESTA D E  LA ALCALD ÍA

Montserrat CaiJeira Cidre, Alcaidesa del Ayuntamiento de Talavera la Real.

yisio el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha  I  de abril de 2013. por el que se aprobó 
la adjudicación de las enajenaciones de los bienes inmuebles de propiedad m unicipal en el 
detallados.

yista la renuncia. NRE 1579 de fecha  ¡5 de abril de 2013, form ulada por D. José Antonio 
Rodrigue: Otero a la  adjudicación de ¡a enajenación de la  parcela 96 del polígono 7.

la renuncia, N R E 1678 de fecha 22 de abril de 2013 form ulada por D. Antonio Gómez Flecha 
o la adjudicación de ia  enajenación de la  parcela 55 del polígono 10.

^tsio el acta de la  mesa de contratación constituida en el procedimiento de enajenación de las 
fnasQ.% comunes de propiedad municipal de fecha  21 de marzo de 2013.
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En arención a h  esfahleddo en la  disposición adicional sefp^nda. apartado I derttíTLegisla iivo  
S/20U, de N  de noviembre, p o r el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de Con/raíos del 
Sector Público, en relación con el articulo SO del RO Legislativo 78Í/19H6. de IR de abril por el 
que se aprueba el Texto Rejundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local y  h s  articvlos 90 y  9 / de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de ¡as 
Administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común, se propone a l Pleno de este 
Ayuntamiento que adopte e l siguiente acuerdo:

Primero.’  Aceptar ¡as renuncias form uladas por D. José Antonio Rodríguez Otero y  D. 
Antonio Gómez Flecha.

Segundo.’ Aprobar las adjudicaciones que se detallan correspondientes a l procedimiento 
de enajenación de las siguientes masas comunes de propiedad municipal:

A i  sabe! Traver R uiz can N !F  08790060 jV, por im porte de DOS M IL Q V IM ESTOS
aSC V E STA  EVROS (2.550 é)

Tercero.’  Dar cuenta de este acuerdo a lav interesados y  a los Servicios Económicos 
Municipales a los efectos oportunos ”

Abierto el tumo de interven dones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Alcaidía a votación, ia m í^ a  es aprobada por mayoría 
absoluta del número 109aI de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
a los Grupos Políticos Municipales del PSO£ (5 votos), PP (S votos) e lU-LV (1 voto) y una 
abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la A£ "La £ndna''.

CESIÓN GRATUITA DE DEPENDENCIAS EN EDIRCIO DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITO 
EN LA AVOA DE EXTREMADURA, 41 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR PARA EL TRASLADO DEL PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL 
EN ESTE MUNICIPIO.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcíonam«nto y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 26 de mayo de 
2013.

Aconpnuación por la Sra. Alcaídesd se da lectura a la propuesta formulada en relación con este

roU C O N O  P A K E L A SV P E R F IC IE INSCRIPCIÓ N PRECIO

7 96

1.243 .según 
escritura.
2.200 según 
catastro

Tomo 165!: Libro: i02: 
Folio: 37: Finca: 6587; 
Inscripción: /*

2.200 €
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punto del orden del día de esta sesión*

PROPUESTA D E  LA a l c a l d ía

Montserrat Catdeira Cidre. Alcaldesa del Ayuntamiento de Toiavera la Real.

^isto el expediente iramiiaJo para la  cesión gratuita de dependencias municipales ubicadas 
en el edificio de propiedad municipal sito en la  Avda de Extremadura. 4¡ a la  Dirección General de 
la Guardia C ivil para la  instalación de pue-tio de este Cuerpo en el Municipio.

De acuerdo con lo  establecido en los artículos 109 y  siguientes del Rea! Decreto 1372/19H6. 
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se 
propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

PRIM ERO. Ceder gratuitamente a lo  Dirección General de la Guardia C ivil del M inisterio 
del Interior, una superficie de ¡92,34 m2 correspondientes a  ¡a planta baja del edificio sito en la 
.^vda de Extremadura, 41 de e.ste Municipio, calificado como bien patrimonial, excepto la antigua 
entrada a  urgencias con la  sala de tratamien/os y  el espacio comprendido entre la  sana del 
ascensor y  el hall de entrada, ta l y  como se recoge en el informe del Técnico Municipal, NRE Í64S 
de fecha ¡3 de abril de 2013 y  con destino a l traslado del Puesto de la Guardia C ivil de Talayera la 
Real

SECUNDO. La cesión tendrá el carácter de indefinida en tanto en cuanto ¡as dependencias 
cedidas sigan destinadas a puesto de la Guardia Civil en este Municipio, revirtiendo a l patrimonio 
de este Ayuntamiento en el momento en que dejen de estar destinadas a tai finalidad y  s i no lo  son 
en e l término máximo de 2  años a contar desde la  noiificación de este acuerdo a la  Dirección 
General de la  Guardia Civil o en su caso, desde la  form aiización de ¡a escritura pública de cesión, 
cuyos gastos serán por cuenta de la  Administración de! Estado,

TERCERO. Dar cuenta de la  resolución definitiva de! expediente a la  Dirección General de 
Administración Loca! de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

CUARTO. Facultar a  la  Sra. Alcaldesa para la  firm a de cuantos documentos sean 
necesarios para la  aplicación de este acuerdó"

Abierto el turno de Intervenciones to hace, en primer lugar, la Sra. Alcaldesa para criticar e l estado 
de abandono en que ha quedado el ed^cío que alberga, actualmente, el Cuartel de la Guardia 
Civil en este Municipio. Dice que no se ha realizado obra alguna en el mismo por parte de esa 
Institución durante los años en que e l edificio municipal les ha sido arrendado Dice que como 
consecuencia de ello, el Ayuntamiento se verá obligado a demoler e l edificio.

No obstante lo anterior, dice que desde la Delegación del Gobierno se informó de que si no se 
cedía gratuitamente algún inmueble de propiedad municipal para el traslado, los efectivos de la 
Guardia Civil destacados en Talavera la Real, serían destinados a Badajoz debido a problemas
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Continúa diciendo (a Sra. Alcaldesa, que los suministros como agua, luz y te lé fo n o '^ rá n  
sufragados por la Guardia Civil a la que se exigirá que mantenga las instalación» c ^ id á i en 
perfecto estado y que la idea es que (a Policía Local se traslade a la planta pnmera dVedificio  sito 
en la Avda de Extremadura 41 que no será cedida.

Interviene a continuación, (a Sra. Salguero Piñero, portavoz de la AE ”La Encina' y pregunta si la 
petición de cesión se ha hecho desde Madrid o desde Badajoz. Dice que su Grupo es partidario 
de que la cesión del edificio abarque la totalidad del mismo y no sólo la planta baja como se 
pretende, para evitar que se produzcan problemas derivados de que sea un inmueble compartido

La Sra. Alcaldesa contesta que la petición se hizo desde Badajoz aunque se han desplazado 
técnicos desde Madrid para verificar el estado de deterioro que presenta el edificio municipal 
donde actualmente se ubica el puesto de la Guardia Civil de Talavera la Real

Cierran el tumo de intervenciones la Sra. Sancho Cortés, portavoz del Grupo Político Municipal del 
PP y el Sr. Aguilar Barroso para decir que la cesión evitará el traslado de la Guardia Civil a 
Badajoz y para exigir que se levante acta previa del estado de las instalaciones cedidas.

Sometida la propuesta de ía Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP ($ votos) e IU>LV (1 voto) y una 
abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la AE X a  Encina*.

r . -  RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD A D.JOSÉ JOAQUÍN COTO GUERRERO.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RO 2568/1986 de 28 Noviembre por e l que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da íectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
fvmulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 28 de mayo de 
2013.

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da lectura a la propuesta formulada en relación con este 
punto del orden del dí̂ s de esta sesión:

^PROPUESTA D E  LA ALC A LD U

Motuserraí Caldeira Cídre. Alcaldesa del Ayun/tímiento de Talavera la  Real.

yista la solicitud NRE 135S de fecha  2 de abril de 2013. presentada por D. José Joaquín Coto 
Guerrero, personal laboral de este Ayuntamiento adscrito a l ser\’icio de lim pieza viaria con la 
categoría de peón, donde pide que le  sea reconocida la  compatibilidad entre el desempeño de su 
puesto de trabajo y  e l ejercicio de ia  actividad privada de gestión de e.sfablecimiento de hosteleria.

En atención a lo establecido en los artículos I J  y  IS  de la  Ley 33/¡984. de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal a l servicio de las Administraciones Públicas se propone a! pleno 
del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:
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Primero.” Reconocer la  compatibilidaJ para el ejercicio de la  actividad privada 
estühlecimieníu de hostelería a  D. José Joaquin Coto Guerrero. persv)nal la 
Ayuntamiento adscrito a l servicio de limpieza viaria con la  categoría de peón, con las 
prevUtas legaJmente.

'iones

Segundo.” Dar cuenta de este acuerdo a l interesado

Abierto tumo de intervenciones, lo hace ^  Sr. Pino Espárrago, portavoz del Grupo Político 
Municipaí del PSOE y dice que al contrario de lo que afinnó en la sesión de la Cl de Hacienda 
celebrada e( pasado día 28 de mayo de 2013. no hubo antecedente similar durante el anterior 
mandato corporativo.

Sometida la propuesta de fe Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
3 los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 votos) e lU-LV {1 voto) y una 
abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la AE "La E^dna^

MODIFICACION RPT AYUNTAMIENTO.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1966 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Espedal de Economía y Hacienda, celebrada el día 28 de mayo de 
2013.
A continuación por la Sra. Alcaldesa se da lectura a la propuesta formulada en relación con este 
punto del orden del día de esta sesión:

PROPUESTA D E  LA ALCALD ÍA

Montserrat Caldo ira Cidre. Alcaldesa del Ayuntamiento de Taiavera ¡a Real.

yisia el Acta de Entrega del Servicio, de fecha  5 de febrero de 2013. para dar cumpiimiento al 
Convenio entre e l Consorcio de Gestión de Servicios Medioamhieníuies de la  Provincia de Badajos 
(PROMEDIO) y  este Ayuntamiento, mediante e l que se form alizó la entrega de ios medios 
personales y  materiales dei Ayuntamiento adscritos a l Ser\>icio de Recogida de Basuras a! citado 
Consorcio.

H íro j las actas de las reuniones del comité de empresa de este Ayuntamiento de fechas 14 y  29 de 
enero de 2013.

y¡sto que el Servicio de Piscina M unicipal no se va a prestar por este Ayuntamiento por cuanto las 
instalaciones a través de las que se prestaba eran propiedad de la Junta de Extremadura. cedida.x a 
este Ayuntamiento, y  se hallan incluidas dentro del ámbito de actuación del proyecto denominado 
"Rehabilitación ambiental del Rio Limoneie.t en la  Zona Regable de Taiavera la  Real"
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En atención a  h  expuesto y  de acuerdo con ¡o establecido en h s  artículos I S \ y J 6 d e  
S0/J9S4. de Medidas pora la  Reforma de ¡a Función Pública y  22. U ) y  90.2 de Ia \e y  de Bf 
Régimen Local. Ley 7 // 9R5

Se propone a l Pleno del Ayuntamiento la  adopción del siguiente acuerdo:

Primero.» Am ortizar los siguientes puestos de la Relación de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento por los motivos expuestos:

• Los 3 puestos de trabajo adscritos al Servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.
• /  puesto de peón de mantenimiento de la  piscina municipal.

Segundo.- Crear los siguientes puestos de trabajo en la  Relación de Puestos de Trabajo de 
este .Ayuntamiento:

• 4 puestos de peón de oficios varios a<Lscritos a la  brigada de obras y  servicios municipales 
a jornada completa y  con la  misma estructura retributiva <jue el resto de personal de este 
Ayuntamiento con la  categoría de peón.

Tercero.» Publicar este acuerdo en el Boletín (>ficia¡ de la  Provincia de Badajoz.

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Residía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, doce votos a favor correspondientes 
a los Grupos Politicos Municipales del PSO£ (S votos), PP (5 votos) la AE "La Encina’  (1 voto) e 
lÜ-LV (1 voto) y ningún voto en contra.

T .-  RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RD 2566/1966 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del dia, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 28 de mayo de 
2013.
Abierto el b^rno de intervenciones, la Sra. Sancho Cortés explica los antecedentes de este asunto, 
como Concejal Delegada de Hacienda.

Finalizado el tumo de inten/enciones y en atended a lo establecido en el artículo 60.2 del 
Real Decreto 500/1990. de 20 de abril, en rdación con lo establecido en el articulo 217.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría 
absoluta de su número de miembros, once votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (5 votos) y el PP (5 votos) e IÜ4.V (1 voto) y un voto en contra 
corre^ondiente al Grupo Político Municipal de la AE-La Encina, aprobar los reconocim ientos
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e x trjju d  le jales de créditos 5/2013, S/2013 y  n” 7/2013 de les facturas ^ta ltada^épU os
informes de la Interver^cidn Municipal NosRE 1561 de fec^a 15 de abril de 2013 fécfia
30 de mayo de 2013. 2024 de fecha 14 de mayo de 2013 y 2125 de fecha 21 de mayo de 2013, 
Que son las que a continuación se detallan y levantar, en consecuencia, Ip? reparos de la 
Ifítervenaón MuniaDal n^s 21/2013. 26/2Q13 v 29/2013 formulados en relaoón con estos asuntos.

REUCION OE FACTURAS RECONOCIUEVTO EXTRAJUDCM. OE CREOPTOS 05^013
N* FACTURA TERCERO CONCEPTO •APORTE

1)63/13/15 AOUAUA Reparación fuga er̂  acometida PE 20 31.09
1)63/13/14 AQUAUA Reparación fuga en acomebda PE 2S 33.63
1)63/13/14 AOUAUA Reparación rotura en 1s Plaza de la Iglesia n* 3 170,81
1)63/13/12 AOUAUA Reparación ^jga en acometida PE 25 33.63
1)63/13/11 AOUAUA Repsación rotuas de dos acometidas 49.82
1)63/13/10 AOUAUA Reparación rotura en la O  Cervantes n* 10 327,65

TOTAL 646,63

R6CONOCIMCNTO 0aR A A JD C lA l OÉ CRÉDITO N* 06/2013.
RELACION DE F/^IURAS.íREP,AflQ , 1^2600131.
N" FACTURA PROVEEDOR/CF CONCEPTO

25282537 SGAE (G-26/029643) Mecánica. 18/09/11. modalidad taquüla.
T0T/4L*

MPORTE
292.71
292.71

RECONOCIMENTO EXTI^UDICIAL CRÉDfTO ̂  0 7^13  
COA/EMOS CON LA MANCOMUNICW) INTEGRAL 06  SERVICIOS

SEFMQOS
1) SEFMOOS DE GESTOR CULTURAL 2010 - 2011.
1 bs) SERVICIOS OE GE510R CaiURAL 2012
2) SERVICIOS DE OFIDN^ DE GESTION URBAfdSUCA 2012
3) SERVICIOS GENERALES 2012
4) SD W aO  DE ESCUELA TALLER TORREAGUUA 2010-2012
4 tn ) SEFMCIO DE ESCUELA TALLER TORREAGUI LA 2010-2012.
5) SSTViaO PARQUE DE MNOUINARV  ̂2012 
^  SERVICIO OE OFICINA DE IGUAIXIAD 2012 
7) SERVICIO OE CIUDADES SALUDASLES 2012
6) ORGANOS DE GOBIERNO 2012
9) SERVICIO DE OINAMZACIÓN [SPORTIVA 2012 
10 SERVICIO DE PROGRAMA OE EDUCAQON FAMLIAR 2011.
10 bis) SERVICIO DE PROGRAMA OE EDUCACIÓN FAMliAR 2012
11) SERViaOT.ERJOANAS YTE.VEGAS BAJAS 2012
12) RECARGOS 2012
13) ll€)ENNZACIOrCS DESPIDO 2 TRABAJADORAS DE OFICINA
14) IIOEMN12ACIONES DESPID01 GERENTE.
1^ FACTURA FCSIOUO SÓ4JDCIS URBANOS 2012 • 2013.

TOTAL

OtFUTAOÓN 
De BADAJOZ

DE VEGAS BAJAS 2010 
EJDEVEM30 
2010-2011 

2)12 
2012 
2012

2010-2012 
2010  -  2012 

2012 
2012 
2012 
2012 
2012 
2011 
2012 
2012 
2012

DE IGLM 2012 
2012

2012 - 2013

•2012 (REPARON 
lAf̂ ORTE

14.134,10
13.002.05

22.42
2 .^ 4 6
1.©7,15

481,69
10.156,52

67,72
56.31

37^,20
4.232,78

111,73
170.08
141.57 
260.41

4.252.26
5499.84

332.58 
81827.87





Plaza de EspaAa. 2 
Tfno 924 440 061 • Fax 924 441 295 

06140 TALAVEKA LA REAL (Badajoz)

4YUNTAMIENTO
DE

tLAVERA LA REAL

8°.. PROPUESTA MODIFICACION ANEXO INVERSIONES PRESUPUESTO MUNH

En atención a lo establecido en e l axticulo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre \ ^ r  el Q)4e se 
aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de laa^gptmades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 28 de mayo de 
2013.

A continuación por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de (a propuesta formulada en relación con este 
punto del orden del día de esta sesión

PROPUESTA D E A P R O B A a Ó ^  D E M O D iFiCACIÓ ,'^ DEL AN EXO  D E  ¡N ^E R SIO N E S  
PARA EL EJERC IC IO  20IS

O* M omserraí Caideira Cidre, Alcaldeso-Presidenia del AyuntamienJo de Talax'era h  
Reai (Badajoz), en ei ejercido de /a? facultades que me atribuye la  Legislación vigente, propongo 
al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

.Ante la  presentación de:
Facturas de inversiones en e l departamento de Inien-ención que no se encuentran 

recogidas en el Anexo de Inversiones para e l ejercicio 2013.
ÍÍ5/0 el informe de reparo de Intervención 21/2013.
listo  que de conformidad con lo  previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004. de S de 

marzo, y  e l Real Decreto 500''I990. de 20 de abril, ei Anexo de Inversiones es uno de los 
documentos que han de acompañar a l Presupue.sto. y  que deberá ser aprobado por el Pleno de la 
Corporación, lo  que supone que e l órgano competente para su modificación sea el Pleno.

En aierKión a  lo expuesto, propongo ai Pleno de la  Corporación la adopción del siguiente 
Acuerdo:

PRIM ERO . M odificar e l Anexo de ím^ersiones del ejercicio 2013 de manera que se 
irK¡uyan los siguientes créditos presupuestarios:

APLICACIÓN
PR E SU P U E m R IA

DE-KKIPC/ÓN l.MPORTE

155 619 Reparación fu g a  en acometida de PE 20 provocada 
por máüuina fitsodora en O  Rubén Darío N^l

S L 0 9 f

155 619 Reparación Jugo en acometida de P E  25 provocada 
Dor máouina fresadoto en C / Pedro de Valdivia, l  H

33.63 f

155 619 Reparación rotura por máquina fresadora de la 
empresa MEFIEX. S.A.. aglomerado en la  calle plaza 
de la Iglesia N^ 3

I70.SJ f

155 619 Reparación fu g a  en acometida de PE 25 provocada 
ñor máauina fresadora en ( y  Hernán Cortés 1 ~

33.63 €

J55 6 !9 Reparación roturas de dos acometidas proxocadas 
por máquina fresadora aglomerando las calles 
Hernán Cortés. 10 v Rubén Darlo. 1

49.82 €

D m A gó N  
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i5ó 619 Reparación rotura por máquina fresadora  
aglomerando la  calle Cervarues hP 10

^  3 ^ / í i i f

TOTAL 646.6SE

SEGUNDO Aplicar, con cor^o al Presupuesto del ejercicio 201S. los créditos 
mencionados"

Así mismo propone, la Sra. Alcaldesa la modificación del anexo de inversiones del 
presupuesto municipal para el ejercicio 2013 en ios siguientes términos

APUCACÍÓN  
, PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

231629 LED Orunding 4 6 '‘VLE^7230 BH 699

\ 920626 í>uministros varios telefonía ¡2572.33
T
J----------------------------- TOTAL ¡3271.35

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos), PP (5 votos) e IU>LV (1 voto) y una 
abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de la A £  "La Encina’ , levantándose, en 
consecuenda, el reparo de la Intervención Municipal n^ 26/2013, formulado en reladón con este 
asunto.

MOCIONES DE URGENCIA.

9.1 .' En atención a lo establecido en el articulo 91.4 del RO 2568/1986, de 28 Noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se somete a consideración del Pleno de este 
Ayuntamiento la procedencia del debate y, en su caso, votadón de la moción presentada por los 
Grupos Políticos Municipales del PSOE y de lU-LV, con idéntico contenido y titulada MOCIÓN EN 
CONTRA DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL .

El pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, doce 
votos a favor, correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (5 votos). PP (5 
votos), la AE ‘ La Encina" (1 voto) e IlLLV (1 voto) y ningún voto en contra, el d e b rá  y votación ¿e 
la moción presentada cuyo tenor Irteral es el siguiente

Nuestro p a h  vive Inmerso en una profunda erhis económica <jue tiene sus causas en la  quiebra 
del sistema financiero. Vrm de las consecuencias más duras que tiene esta gravisim a situación que 
airaviesa nuestra economía es la destrucción de empleo, que y a  ha llegado a cotas históricas en 
España y  están afectando gravemente los elementos fundam entales de nuestro modelo de estado del 
hsenestur.
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La aplicación de recortes presupuestarios a la  educación y  a  la sanidad púhtiías. asi c b ^o  la 
reducción radical del jsfttvw social que da cobertura, principalmente, a la  pob lacim  más humUde y  
a aquellos que han perdido su trabajo, está ampliando h  brecha .social, am enasanú^seriafnenie la 
cohesión social en nuestro país.

En este am fexto de elevadisima ta.sa de desempleo, recortes de servicios públicos y  presión sobre 
las condiciones de trabajo, .se añade que en e l Consejo de M inistros del día 15 de febrero de 2Q!5 
se presentó un Informe del Ministerio de Hacienda y  Admini.sfraciones Públicas sobre el 
Anteproyecto de Ley para la  Racionalización y  Sostenihilidad de ¡a Administración Local.

Este documento manifiesta tener e l objetivo de racionalizar la  administración local y  conseguir un 
supuesto ahorro económico: contempla medidas que afectan la  autonomía local, significan la 
intervención de los enie.s locales, m odijkando y  vulnerando el actual modelo territorial, a si como 
de las competencias de tas Administraciones Locales, como un enorme retroceso en materia de 
derechos}' condiciones laborales de los trabajadores públicos.

En este contexto, con una elevadisima pérdida de empleo en la  Administración Local, recortes de 
servicios público.s y  presión .sobre las condiciones de trabajo, se añade este intento de pérdida de 
auíonomia de los Entes locales que significará un retroceso en materia de servicios a la 
dudadanui, osi como de derechos y  condiciones laborales de ¡os trabajadores públicos.

Esta reformo se ha basado exclusivamente en la "Ley de estabilidad presupuestaria y  sosfenibiUdud 
financiera" sin  tener en cuenta los principios de autonomía y  de subsidiariedud. ignorando la.s 
necesidades de la  ciudadanía y  los niveles de calidad, eficacia y  eficiencia de los servicios que 
prestan hoy tos gobiernos locales.

En muchas CCAA y  nacionalidades se vulnera el estatuto de auíonomia. dado que este 
anteproyecto dictamina que corresponde al gobierno Autónomo la  competencia exclu.m a en 
materia de régimen ¡ocal. Este anteproyecto supone una invasión en lo ( competencias de !a.% 
CCAA.

Además, el Anteproyecto de Ley para la  Racionalización y  So.Ktenihilidad de la  Administración 
Local no prevé ninguna mejora en la financiación de las haciendas locales, ¡a gran asignatura 
pendiente de nuestro modelo territorial: a l contrario, el objetivo fin a l del gobierno de! Estado es 
recentralizar y  controlar ¿ú máximo los municipios, limitando ía  capacidad de acción de los 
mismos, conviniéndolos en meros ejecutores de la voluntad del gobierno de la  Hación.

Traspasar competencias de ¡os ayuntamientos a ¡as diputaciones aleja el centro de decisión del 
ciudadano. Es el Ayuntamiento quien conoce mejor las carencias y  necesidades de su comunidad y  
quién puede prestar má.f eficientemente los servicios que los ciudadano.<¡ precisan. La proxim idad 
significa eficiencia y  dtjictímente una Corporación supramunicipa! podrá sustituir el conocimiento 
de lí^ j^h lem á íica  ¡ocal y  la  .sensibiliJad de un ayuntamiento.
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¿TMOTa? ante una propuesta (p/e generará desequilibrías tem 'toriaíes y  sociales im anan tes, 
comportando graves discrim inadones entre administraciones pero también enJiK la ctudáM nia. 
con ia  existencia de ciudadanía de prim era y  dudadania de segunda atendiépfki fd  /u w  de 
residencia.

Teniendo en cuenta ¡a diversidad de cada territorio y  las peculiaridades de cada población, la 
fijación de unos costes siandards para los servicios que prestan las administraciones locales con el 
objetivo de evaluar su eflcierKia, comportará, sin  duda, falta de rigor y  situaciones de tratamiento 
desigual, e incluso injustos, en muchos ayuntamientos.

Asimismo, las Diputaciones, la  administración xupramunicipal que da apoyo a l mundo local de la t 
comarcas, serán controladas directamente en los servicios que presta en e l territorio por e l propio 
Minisíerio de Hacienda y  Administraciones Públicas y  pa.vará a ser un mero apéndice de éste.

La propuesta del gobierno central, a quien realmente perjudicara, será el conjunto de la 
ciudadanía que verá afectado sus derechos a i acceso público de los servicios y  a sus garantías 
recogidas en e l ordenamiento legal vigente.

De acuerdo con lo  anterior, se somete a la  consideración del Pleno la aprobación de los siguienies

ACUERDOS

Primero.- Rechazar totalmente e l anteproyecto de Ley para la Racionalización y  Sostenibilidad de 
la Administración Local presentado por el M inistro de Hacienda y  Administraciones Públicas del 
Gobierno Español, por lo que supone de vulneración de la  autonomía local de ias competencias 
que los Estatutos otorga a  las CCAA. y  de intento de recentralización del modelo de 
Administración Locaí.

Segundo.- Exigir a l gobierno central que no se extralimite en sus competencias y  no vulnere la 
competencia de los gobiernos de ¡as CCAA .sobre la organización territorial y  el régimen local, 
dado que son e.stos los que han proponer, deliberar y  acordar modelos territoriales y  
competenciales que hagan que la  arquitectura institucional responda a la  realidad de las CCAA o  
Nacionalidades.

Tercero.- Instar a l Gobierno de la  Comunidad Autónoma de Extremadura a defender firmemente 
las competencias que le  otorga el Estatuto en materia de régimen local y  expresar el apoyo 
explicito del Ayuntamiento de Talavera la  Real, en todas aquellas medidas necesarias a emprender 
para ejercer esta defensa.

Cuarto.- Instar a l Gobierno que convoque una mesa de diálogo para  abrir un proceso de 
negociación con los agentes sociales y  políticos para reorientar la  reforma de la  ley de Bases de 
K égim ^ Locaí. para que esta ley impulse una política de servicias que estén próximos a la
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ciudadania. y  a  ¡a vez no e l desmantelamiemo de lax Adminisiradoneif L\

t fy/

V
Qu ím Ok-̂  Afroruar !u necesidad de fortalecer ¡as Administraciones Locales y  ¡os s i^ 'ic io s  púhílcos 
como garantes de derechos y  cohesión social en unos momentos en que casi el í( m d e  la  oohlación 
parada ya  no recihe ningún tipo de prestación ni subsidio por desempleo.

Sexto.- Instar a los Gobiernos del Estado jun to  a i Gobierno de las distintas CCAA. en la 
elaboración de un nuevo marco de financiación para e l mundo local, más Justo, más eficaz y  mas 
eficiente a l servicio de las políticas ¡ocales.

Séptim o.- Redam ar a l gobierno central retire la  propuesta de anteproyecto de ley. que invade y  
vulnera las competencias de los entes locales y  que. por el contrario, cumpla con el pago de las 
aportaciones económicas establecidas en las diferentes Leyes, reglamentos y  sentencias que 
afectan a l desarrollo de las competencias de los entes locales, e.specialmenie, en materia social y  
educativa

Octavo.- Comunicar estos acuerdos a l Gobierno de España, a l Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, a los grupos parlamentarios del Parlamento de Extremadura, a los grupos 
parlamentarios del Congreso de Diputados, a la  Federación Española de M unidpias y  Provincias 
(FEMP), a ¡a Federación de .Kfunicipios y  Provincias de Exi/vmadura (FEMPEX) y  a  los 
ayuntamientos de la.s comarcas de Badajoz.

Noveno.- Publicar dicho acuerdo en los medios de comunicación local y  nacional"

Abierto el turno de intervenciones, lo hace, en primer lugar la Sra. Alcaldesa y dice que el 
anteproyecto de Ley para la racionali2;ación y la sostenibilidad de la Administración Local''vulnera 
¡es figuras de cor?ce;d/esy d/ca/des”
Dice que elfa "pone ia mano en  el fuego'' por el 90% de estos cargos locales y que la mayoría de 
estos no cobran por el c^sempeóo de su cargo. Afirma que la supresión de cargos representativos 
locales que este anteproyecto pretende, no es la solución a la crisis económica actual.

Interviene a continuación, la Sra. Sancho Cortés y dice que la moción es una mezcla de conceptos 
y que la Administración Local se juega mucho con esta Ley porque los Ayuntamientos son "un 
csfón de sastre' para atender las necesidades de los vecinos.
Afirma que esta "será la primera Ley que contem ple la Rnanciadón local" y cree que el 
anteproyecto acabará con un conser\so en su tramitación paríamentaria puesto que muchos 
parlamentaríos. como el Presidente del Gobierno, han tenido puestos de responsabilidad política 
en las entidades locales.
Dice que algunas afírmaoones contenidas en la moción presentada no son ciertas como la de que 
los Alcaldes de municipios de menos de 1000 habitantes no podrán cobrar por el desempeño de 
su cargo o que las Mancomunidades desaparecerán. Dice que esto sólo será asi s i no pueden 
financiarse.

Seguidamente, interviene, el S r Pino Espárrago y dice que el PSOE siempre ha sido 
•  • •
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'munKipalisÍ3' y Que esta moción defiende el muñidpalismo.
Dice que en ios munidpios deben gobernar los concejales sin que deban hacerlo 'los de arribó'’.

Interviene a continuadón la Sra. Pinar Sánchez, concejala del Grupo Político Municipal del PSOE 
y dice que esta Ley ocasionará diferencias entre ciudadanos en fundón de donde resKian.

Cierra el tumo de intervenciones la Sra. Salguero Piñéro y dice que ‘ai ñnal la voz del pueblo se  
impondrá' y considera que el debate se está centrando en cuestiones que no interesan a la gente. 
Dice que los dos grandes partidos nadonales deben darse cuenta de esto.

Rnalizado el tumo de intervenciones la moción presentada es aprobada por mayoría simple del 
número legal de miembros de esta Corporación, seis votos a ^ v o r co(respondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (5 votos) e lU-LV (1 voto), cinco votos en contra correspondientes 
al Grupo Político Municipal del PP y  una abstención correspondiente al Grupo Político Municipal 
de la AE ”La Encír^a”.

10°.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Abierto el tumo de ruegos y preguntas, la Sra. Alcaldesa informa que no se han registrado 
preguntas para contestar en esta sesión y que de las que se hagan en la presente sesión, se 
contestarán las que se puedan Inmediatamente y si no es posible, se contestarán en la próxima 
sesión plenaria ordinaria.

y  no habiendo más asuntos que tratar, se levanta ta sesión de orden de la Sra. Alcaidesa, 
siendo las veintiuna horas y veinte minutos, de todo lo ojbí . como Secretario, doy fe.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL A Y U ^  
TALAVERA LA REAL, EL DÍA 25 DE JULIO DE 2013

Alcalde en funciones

DON FELIPE PINO ESPARRAGO (PSOE)

Concejales asistentes:

DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA M ANUEU SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARlAAGUlLAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PiÑERO (A£ LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÜÑEZ (AE LA ENCINA).
DON FELIPE TORRES RUBIO (fU-LV)

Excusó su asistencia:

ílE N lt) DE

DOÑA MONTSERRAT CALDEIRA ODRE (PSOE)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)

Secretarlo;

D. Jesús Cá ceras Panente

Asiste el Sr. Interventor Municipal. D. Eduardo Delgado Pérez

En Talavera la Real, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veinte 
horas y cinco minutos del día 25 de julio de 2013, en primera convocatoria, se reúnen, en el Salón 
de Plenos de la Casa Consistorial, los miembros de esta Corporación Municipal, arriba citados, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en funciones. D. Felipe Pino Esparrago, asistido por mí, el 
S ^retario  dei Ayuntamiento, y al objeto de celebrar sesión plenaría ordinaria

Con carácter previo al Inicio de la sesión, e l Sr, Alcalde en funciones pide a todos los presentes 
que se guarde un minuto de silencio en memoria de las victimas deí accidente ferroviario ocu^ido 
en et día de Ayer en Santiago de Compostela.

Previa comprobación de la existencia del guórum de asistencia necesario, para la celebración de 
esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y votación, en su caso, de los 
asuntos incluidos en el siguiente orden del día

IV ^ ^ O B A C IÓ N  ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE MAYO DE
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En atenoOn a lo estaOlectdo en el a rticu^ 91 del RO 2566/1986 de 26 Noviembre por el 
que ee aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico ¿e  las 
Entidades Locales, por el Sr. Alcalde en funciones se pregunta si algún miembro de la 
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión pienaria anterior de fecha 
30 de mayo de 2013.

No formulando observaciones ninguno de los miembros de esta Corporación, el acta de la 
sesión plenaría de fecha 30 de mayo de 2013, es aprobada por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos). PP (4 votos), la AE 'La Encina' <2 votos) e lU-LV (1 
voto) y ningún voto en contra.

y.> DACIÓN DE CUENTAS

2.I.* RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta de ios Decretos y Resoluciones de la Alcaldía, desde el número número 
299/2013. de fecha 23 de mayo de 2013 ai número 472/2013. de fecha 18 de julio de 2013.

El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

y .  APROSACION INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2013.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al d íctam e favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de julio de 
2013.

Por la Sra Concejaia delegada de Hacienda. Sra. Sancho Cortés, se e ;^ n e n  los antecedentes de 
este asunto y detalla que ei presupuesto supone una reducción de unos 300.000 euros con 
respecto al del ejercicio anterior que ya supuso reducción con respecto a los de los ejercicios 
precedentes.

Dice que la reducción en los gastos se ha centrado sobre todo en el gasto corriente, unos 180.000 
euros y en las inversiones, unos 30.000 euros. Dice, también, que la partida de festejos vuelve a 
reducirse. Explica que estas reducciones vienen motivadas por un menor nivel de ingresos y por el 
pago de los intereses devengados por el concierto de operaciones de crédito a través del tCO y 
para el pago a proveedores del año pasado.

Finaliza su intervención reconociendo el trabajo de la Intervención Municipal en la elaboración del 
Presupuesto Municipal.

interviene a continuación, la Sra. Pinar Sánchez, concejal det Grupo Político Municipal del PSOE y 
reitera ios argumentos de la Sra. Concejala delegada de Hacienda. Elogia, asi mismo, el trabajo 
de la Intervención Municipal.
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Finalizado el tumo de intervenciones y de conformidad con lo dispuesto en los a h íc u lo ^6 3  del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley'^eg ijlM ord de 
las Haciendas Locales, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo l del Título VI de la Ley 39/1988, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por 
mayoría absoluta de su número de miembros, nueve votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP <4 votos) e lü-LV (1 voto) y dos votos en contra 
correspondientes a la Agrupación de Electores "La Encina"

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Tala vera la 
Real, para el ejercicio económico 2013, Junto con sus Bases de ejecución y el resto de la 
documentación que lo íntegra, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS:

1 GASTOS DE PERSONAL: 1.593796,61 EUROS
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 921 975.55 EUROS.
3 GASTOS FINANCIEROS:: 75.800,00 EUROS.
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 93.410,00 EUROS.
6 INVERSIONES REALES: 69.911,90 EUROS
8 ACTIVOS FINANCIEROS: 1.000,00 EUROS
9 PASIVOS FINANCIEROS: 74.000,00 EUROS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 2.829.694,06 EUROS

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS:

1 IMPUESTOS DIRECTOS: 1.140.052,66 EUROS
2 IMPUESTOS INDIRECTOS: 33.517,34 EUROS
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS: 256.313,15 EUROS
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 1.345.443,31 EUROS.
5 INGRESOS PATRIMONIALES: 53.584,44 EUROS
8 ACTIVOS FINANCIEROS: 1.000,00 EUROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 2.629.894,06 EUROS.

SEGUNDO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2013, las Bases de 
EJe^ción y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el 
Soletin Ofídal de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación 
de reclamaciones por los interesados.

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación.
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CUARTO. Remitir copía a la Adminiatración del Estado, así como, a ia Dii 
de Administración Local de la Junta de Extremadura, una vez el Presupuesto 
defíortivamente, aprobado.

General 
ineral esté.

4* ̂ RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

En atención a lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento de Organizaciórr. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades. Locales. RO 2568/1966. el Sr. Alcalde en 
fundones solicita la retirada del expediente relativo a este asunto del orden deí día de esta sesión.

£1 Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, 
once votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (4 
votos), la AE “La Encina" (2 votos) e lU-LV (1 voto) y ningún voto en contra, aceptar la solicitud del 
Sr Alcalde en funciones.

r . .  APROBACIÓN REVISIÓN RETRI8UC(6N CONTRACTUAL ADJUDICATARIO DEL 
SERVICIQ DE ABASTECIMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE TALAVERA 
LA REAL.

En atención a lo estableado en el artículo 93 del RO 2568/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización. Fundonamíento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Haaenda, celebrada el día 24 de julio de 
2013.
Por el Sr. Alcalde en funciones se exponen los antecedentes de este asunto seflalando que desde 
la adjudicadón de servicio el día 22 de noviembre de 2005, y la posterior formalizadón del 
contrato administrativo de concesión el día 10 de enero de 2006, el concesionario ha pasado a 
asumir nuevas instalaciones no previstas ínícialmente en el Pliego que rige esta adjudicación, 
como ha sido la Estación Depuradora de Aguas Residuales, EOAR. por acuerdo de este órgano 
plenario de fecha 28 de diciembre de 2007 y la Estación de Bombeo de la Urbanización "El 
Pradilto'. Esto ha supuesto que sea de aplicación lo establecido en el articulo 5.4.1.b) det Pliego 
de condiciones técnicas y económíco-administrativas y proceda, por tanto, una revisión de la 
remuneración contractual.

A estos efectos, continúa e l S r Alcalde en funciones, una vez solicitada la actualización de la 
fórmula polínómica de revisión por el concesionario servido, NRE 1811 de fecha 30 de abril de 
2013. mediante el Informe de la Intervención Munidpal de fecha 16 de julio de 2013, NRE 3070 de 
fecha 19 de Julio, se ha informado favorablemente la otada revisión.

C ie rto  el tumo de intervenciones, no se producen.
En atención a lo expuesto y de acuerdo con lo estableado en el artículo 5.4 del Pliego de 
condiciones técnicas y cláusulas económicO'administrativas que rige esta concesión, el Pleno de 
este Ayuntamiento acuerda por mayo’ía absoluta de su número de miembros, nueve votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Munidpales del PSOE (4 votos). PP {4 votos) e IU>LV (1 
voto) y dos abstenciones correspondientes a la Agnipadón de Electores "La Encina":

^ p r im e ro .' p ro b a r la revisión de la fórmula polínómica de revisión aplicable a la
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remuneración contractual del concesionario en los siguientes términos:

K= a * Mt / Mo b • Et / Eo + c • « /  lo ♦ d * A t/ Ao + e 

Correspondiendo los siguientes valores a los pesos detallados en la fórmula: 

a »  0,3005248 
b »  0.0682154 

c «  0,1505415 

d a 0,4024758 
e “  0,0782425

Segundo.' Dar cuenta de este acuerdo al concesionario del Servicio y a los Servidos 
Económcos Municipales a los efectos oportunos.

y . .  INICIO PROCEDIMIENTO DESLINDE DEL PARQUE MUNICIPAL DE LA PICURJÑA.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de julio de 
2013.
A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta fonnulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión:

Hsto h  ntícesidod de fijn r con precisión ¡os Umiies <ki parque municlpa/ denominodo de h  PfC UfUÑA. sito 
en la Cal fe Arenaf de esta ¡ocalidad, y  de propiedad municipaf. Inscnio en e¡ Registro de ¡a Propiedad 2 
de Badajoz, aJ Tomo 66. foüos ¡25 y  215. ftnca 5676. con una superficie de dos mil quinientos veintiséis 
metras cuadrados,, al objeto de resafver las retjamacione.s presentadas por Manuela. D. Jacinto y  D. 
Vafentin Ordoñez Vilhhhos. conjunta e individvaJmente.

Visto que se ha elaborado Memoria justificativa del deslinde e Informe indicativo del prcssapuesio de gastos 
del deslinde según ¡o previsto en tos aritculos SH y  59 de! Recd Decreto ¡57271986. de ¡5 de jimio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

En atención a lo expuesto se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte e¡ siguiente acuerdo:

ACUERDA

PRIMERO. Iniciar el procedimiento de de.slinde que cfecia o! arque municipal denominado de ¡a 
PICURIÑA. sito en la Calle Arena de esta localidad, y  de propiedad municipal, inscrito en el Registro de la 
Propiedad 2 de Badajos, al Tomo 66. follas 125 y  215. finca 5678. con una superfcie de dos mil 
quiniento.s veintiséis metros cuadradas

SECUHD0. Notificar a las propietarios de ¡as fincas colindantes, y  titulares de oíro.s Derechos

O m A C K ^
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W inicio del expediente de deslinde, indicando el día. hora y  lugar en que com enzó/^ las labores del 
deslinde y. asimismo, indicando que conforme cd articulo 62 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, pueden presentar ante la Corporación cuantos documentos estimeovn conducentes a la prueba y  
defensa de sus derechos hasta los veinte dios anteriores al comienzo de la% operaciones, e mfi*rmandoles de 
que transcurrido dicho plazo no se admitirá documento ni alegación alguna, acordando h  Corporación h  
pertinente respecto a las pruebas y  documentos presentados.

TERCERO. Publicar la reaUzación del deslinde en et Boletín Oftcial de Provincia de Badajoz y  en 
el tablón de anuncios del Ayuiuamien/o con sesenta dias de antelación a la fecha en la que se procederá al 
inicio de ¡os trabajos de deslinde.

CVá RTO. Fijar como fecha de irncio de los trabajos de deslinde, el quinto día hábil siguiente a ¡a 
finalización deí plazo de sesenta días, previsto para la publicación de! anuncUf de deslinde en el Boletín 
Oficial de ¡a Provincia, fijándose el comienzo de !a$ operaciones a las ¡0:00 horas en la Calle Arenal de 
esta Localidatl fivnte a!propio parque.

QUISTO. Designar como prácticos de h  Corporación, para participar en las operaciones de 
deslinde, a  £). Antonio Jiménez Serrano, Topógrafo de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz.

SEXTO. Comunicar este Acuerdo al Registro de la Propiedad n"2 de Badajoz para que se extienda 
nota del Acuerdo al margen de ¡a inscripción de dominio, de conformidad con el articulo S7.2 del 
Regjcitnenio de Bienes"

Abierto ei tumo de intervenciones, et S r Alcalde en fuoc/or>e$ cede la palabra al Sr. 
Secretario para que explique los antecedentes de este asunto.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, nueve votos a fa v ^  
correspondientes a loe Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos). PP (4 votos) e lU-LV (1 
voto) y dos abstenciones correspondientes al Ga^po Político Municipal de la AE 'La Encina".

r . .  DESAFECTACIQN DEL SERVICIO PÚBLICO DE POUCÍA LOCAL DE 0 0 $  
MOTOCICLETAS.

atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de julio de 
2013.

A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión:

-PROPUESTA D E LA ALCALD ÍA

El Ayuntamiento es propietario de dos motocicletas electas al servicio de Poikia ¿ocal y  que desde

O m ApÓ N
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su at/tfuisíc/án en el año 200S. no htm lenido prácticamente u%o por parle de fos agente-^ aki Cmrpo

la  ¡alta de uso de estos vehictdos y  su estado de conservoclán motiva que el Ayuntamiento esté 
ittteresaJo en su emy enación coma forma de obtener ingresos.

Considerando que es competencia del Pleno de la Corporación aprobar el espediente de acuerdo con 
el f^ocedimiento señalado en el articulo 8 de! RD 1372/1986 de 13 Junto por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el 
siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la aheración de la calificación Juridka, desí^ciación. de los 
siguientes bienes, cam bian^ su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial:

MOTOCICLETA MARCA PlAGGIO MODELOX8 I2SM ATRÍCVU 8S21 D U

MOTOCICLETA MARCA PUGGIO MODELOX8 125 MATRJCVU 85SI D U

SEGUNDO. Anunciar el acuerdo de aprobación provisional en el Boletín Oficial de la PrtniTicia de 
Badajo: y  en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante el piteo de un mes. para que durante este 
periodo se realicen las alegaciones que se estimen pertinentes.

TERCERO. Considerar este acuerdo como definitivo, si no se pre.fentaran a le ^ io n e s  en plazo.

CUARTO. Cuando el presente acuerdo sea definitivo, reflejar en la rectificación anual del Libro 
Imentísrio de Bienes de la Corporación la alteración de la calificación Jurídica de los bienes desafectados.

QUISTO. Realizar el ocio de recepción formal del bien inmueble que Ikt sido desafectado, de 
conformidad con e! articulo 8.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Laicales.

SEXTO. Facultar a la Alcaldía de este Ayuntamiento para que suscriba los documentos que sean 
necesarios en orden a la ejecución de los precedentes Acuerdos,

Abierto el tumo de intervenciones, lo hace, en primer lugar la Sra. Salguero Piñero, 
portavoz de la Agrupación de Electores 'La Encina" y pregunta en cuanto están valoradas las 
motocicletas

El Sr. Alcalde en funciones le contesta que ese es un paso posterior a la desafectación que 
ahora se pretende

La Sra. Salguero Piñero dice que la Policía Local le ha informado que la iniciativa de 
vender las motos no ha partido de ellos y que debe ser el Ayuntamiento e l que fije como se presta 
el servicio de policía local con independencia de le que dígan les agentes.

Interviene, seguidamente, la Sra. Sancho Cortés y dice que las motocicletas se van a 
enajenar no sólo porque algunos agentes tengan problemas físicos sino porque los miembros de 
ia Policía Local en una reunión mantenida con eilos, han expresado su negativa a prestar servicio

CIPUTAOÓN 
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en motocicleta por no consid^arlo operativo en supuestos de detención de personas (vfncabtacíón 
de objetos

Dice que el Ayuntamiento estaba interesado en mantener las motos afectas al Servido por 
cuanto su funcionamiento es más económico que el de los otros vehículos.

Interviene a continuación la Sra, Pinar Sánchez y dice que: 'quien manda, manda y  
cartuchos al cañón' (de) y que si estas motos no se utilizan es mejor su venta.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Co/poradón, nueve votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (4 votos) e lU-LV (1 
voto) y dos votos en contra correspondientes al Grupo Político Munidpal de la AE 'La Endna".

«-..APROBACION PLIEGOS CLAUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS Y DE 
PRESCRiklONES TÉCNICAS CONTRATO SERVICIO INTEGRAL OE ALUMBRADO 
PUBUCO,

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de EconOTiía y Hadenda, celebrada el día 24 de julio de 
2013.
A continuadón por el S r Alcalde en fundones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión.

■PROPUESTA D E U  ALCALDÍA

FtUpe Pino Espárrayio, Alcaide en funciones áci Ayuntamiento de Talavera la Real

yislu el expediente rrami/ado para la con/raiación de! servicio intepyal de alumhrado público, por importe 
de ciento treinta y  cinco mil euros anuales. ÍVA incluido,

Visio el informe de la Secretaria Municipal. NR£ 2513 de fecha 14 de junio de 2015

Visío el Informe de la Intervención Municipai. NRE 5 ¡12 de fecha 25 de julio de 2015

Wsru h  doattnentoción que obra en el expediente y  redactados ¡os plief;Q.t de cláusulas admmistraiiva.^ 
particulares y  de prescripciones técnicas qm  han de regir dicha contratación,

£n atención a lo establecido en los arts. 109, ¡IQ. ¡Í5 y  116 del RD Legislativo 5/2QH. de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundklo de la  Ley de Contratos del Sector Públicv, en relación con la 
disposición adiciona! segunda, apartado l  del mismo texto legal, en relación con lo establecido en el 
articulo 174.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RD Leghiafivo 2/2004. 
de S de marco/ se propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.* Declarar la e.xcepcionalidad de los gastos de carácter plurianual que la adjudicación de

DIPUTACIÓN
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esie contraía supoitJrá por cuanto su plazo de ejecución se fija  en Í2  anuaiidades.

Segundo.- Aprobar ¡os Pliegos de Cláusulas Administralivas Particulares y  el de prescripciones 
técnicas que han de regir dicha coniratación.

Tercero.- Aprobar el expediente de contratación y  autorizar el gasto por importe de CIESTO 
TREÍNTA Y a s c o  hüL EUROS ANUALES. ¡VA INCLUIDO.

Cuarto.- Prtxeder o la apertura del expediente de adjudicación de la  contratación pretendida por 
procedimiento abierto.

Quinto.- Dar cuenta de esta Resolución a los Servicios Económicos Msoticipides a los efectos 
oportunos.

Aborto el tumo de intervenciones, el S r Alcalde en funciones explica los antecedentes de 
este asunto y los objetivos que se persiguen con la adjudicación de este contrato cuales son 
renovar la ín^estructura del alumbrado público munícipat y disminuir los costes de suministro y 
mantenimiento del mismo.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporaaón, nueve votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos). PP (4 votos) e lU 'LV (1 
voto) y dos abstenciones correspondientes al Grupo Político Municipal de la AE "La Encina".

y . .  MOCIONES DE URGENCIA.

No se presentaron.

iy . -  RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por D. José María Aguiiar Barroso, concejal del Grupo Político Municipal del PP. se pregunta si 
hay noticias sobre e l robo producido en la ermita de San José

El Sr. Alcalde en funciones le contesta que, probablemente, mañana tenga a su disposición los 
partes de la Policía Local y de la Guardia Civil sobre este partcular.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr. Alcalde en 
fundones siendo las veinte horas y cín&jenta minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

eJAicaldeen 1CU

Fdo. Felipe Pino E:
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^MtEIACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUN' 

TALAYERA LA REAL, EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Alcalde en funciones

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)

Concejales asistentes:

DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO DURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARÍA AGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUIZ GÓMEZ (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusaron su asistencia:

DOÑA MONTSERRAT CALDEfRA CIORE (PSOE)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÜNEZ (AE LA ENCINA).

Secretario:

D. Jesús Cáceres Pariente.

Asiste e l Sr. In te rv^ to r MunicipaL D. Eduardo Delgado Pérez

En Talavera la ReaL en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veinte 
Koras y cinco minutos del día 26 de septiembre de 2013< en primera convocatoria, se reúnen, en 
el Salón de Plenos de la Casa Consistonal, los miembros de esta Corporación Municipal, arriba 
citados, bajo la Presidencia del Sr, Alcalde en fundones, D. Felipe Pino Espárrago, asistido por 
mi, el Secretario del Ayuntamiento, y al objeto de celebrar sesión Senaria ordinaria.

Previa comprobación de la existencia del quórum de asistencia necesario, para la celebración de 
esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y votación, en su caso, de los 
asuntos incluidos en el siguiente orden del dta

IV  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRES PON PÍENTE AL DÍA 25 DE JUUO DE 
2013.

En atención a lo establecido en e l artículo 91 del RD 2568/1986 de 26 Noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento, de Organizadón, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales, por el 8 r. Alcalde en funciones se pregunta si algún mjembr
I Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión plenaria arder 

25 de julio de 2013.

la
be fecha

No formulando observaciones ningurro de los miembros de esta Corporación, el acta de la 
sesión [Senaria de fecha 25 de Julio de 2013. es aprobada por mayoría absoluta del número legal 
de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (4 votos). PP (5 votos), la AE “La Encina" (1 voto) e lU-LV (1 voto) y  ningún 
voto en contra.

2^> DACIÓN DE CUENTAS

2.1.-RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Se Oa cuenta de los Decretos y Resoiuaones de la Alcaidía, desde el número 472/2013. de 
fecha 18 de julio de 2013 al número 634/2013, de fecha 16 de septiembre de 2013.

El pierio del Ayuntamiento se da por enterado.

y , -  FIJAGIÓWFIESTAS LOCALES 2014.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1986 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de septiembre 
de 2013.

A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión:

PROPUESTA D E LA ALCALDÍA

i^sío el escrito remitido desde la Dirección General de Trabajo de la  Junta de Extremadura. NRE  
3S9H de fecha  16 de ago.sto de 2013. donde se solicita tfue por parte de este Ayuntamiento se 
propongan los dos dias correspondientes a las fiesta s locales de este M unicipio para el año 2014.

En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo e.síahlecido en el Decreto J48/2013. de 6 de 
agosto, de la Comunitlad Autónoma de Extremadura, se propone a l Pleno de este Ayuntamiento 
íjue adopte el siguiente acuerdo:

Primero.^ Proponer a la  Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura, 
determinación de los siguientes dias como fiesta s locales en el M unicipio de Talayera la Real:

♦ Dia ¡9  de marzo de 2014.
•  D ia 13 de ma^o de 20! 4.

DIPUTACIÓN
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Segundo.- Dar cuenta a la  Dirección General de TYabajo de ¡a Junta de ExI

¿4 44UUQ1 ara 
‘ALAVERA U I

SECRFWk
i-N

Abierto el tumo de intervenciones, todos los portavoces de ios Grupos PolítrO^sjyHJnici 
muestran de acuerdo con las fechas elegidas como festivos locales para el próximo año.

\ \ lies se

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación es aprobada por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de esta Corporaciór>, once votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (5 votos), la AE *La Encina" (1 voto) e lU-LV (1 voto) 
y ningún voto en contra

4»-- AOJUOICACION ENAJENACION PARCELA 96 POÜGONO 7.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1966 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de septiembre 
de 2013.

A conbnuación por el Sr. Alcaide en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relaaón 
con este punto del orden del día de esta sesión:

^•PROPl'ESTA D E  LA ALCALDIA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en Junciones del Ayuntamiento de Talavera la Real

ilsto  el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha SO de mayo de 20¡S por el que se 
adjudicó la enajenación de la  parcela 96 del polígono ^  a D^ Isabel Mario Traver R u t. 
i h fa  la recepción de la  notificación del requerimiento efectuado a lo intere.^ada el pasado dio 20 
de agosto de 201S. NRS 206S. para que procediese a l abono del precio ofertado advirriéndole de 
que en caso contraria el Ayuntamiento la  tendría por desistida de la  adjudicación.
Fisto que ha transcurrido el plazo concedido en el pliego de cláusulas económico-administrativas 
que rige la  enajenación y  en el citado requerimiento sin que la interesada haya satisfecho el precio 
ofertado por la  parcela 96 del polígono

En atención a lo  establecido en la  disposición adicional segunda, apartado ¡ del RD Legislati\'o 
S/2011, de ¡4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, en relación con el articulo 80 del RD Legislativo "^8l/l9H6. de ¡8  de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicione.\ legales vigentes en materia de Régimen 
Local y  los aríiodos 90 y  91 de la  Ley' SO/J992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de ¡os 
Administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común.en relación con lo 
establecido en el pliego cláusulas económico-administrativas que rige la  enajenación se propone 
ai pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo: se propone a l Pleno de este 
Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerda:

Primero.- Declarar desistida de ¡a adjudicación de ¡a enajenación de la  parcela 96 del 
potig(9i^ “ a  D* Isabel Marta Traver Ruiz.

DIPUTACIÓN
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SfgUHdo.- Aprobar las ad/uJicación que se detalla correspondicnn 
enajenación de la  siguiente masa común de propiedad municipal:

PO LÍG O N O  PARCELA  S V P E R F K t E  IN SC R IP C IÓ N

SEGRI 

'  ^'1

Fax 924 441 295 
REAL (Badaítt)

aJ

Cwô j..

\iento de

1.24} según

96 escritura. Tomo I6 S I: Libro: 102: Folio: 2?: Finca:7 2.200 según 
cataxtro

6587: Inscripción: r

A D. Domingo Bueno Mato con N !F  0SHI00S7 H'. por importe de DOS MIL TRESCIENTOS 
EUROS<2JOO€)

Tercero,- Dar cuenta de este acuerdo a los interesados y  a los Servicios Económicos 
Municipales a los efectos oportunos"

Abierto el tumo de intervenciones» no se producen.

Sometídd la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría absoli/ta 
del número legal de miembros de esta Corporación, diez votos a favor correspondientes a los 
Grupos Políticos Municipales del PSOE {4 votos), PP (5 votos) e lU^LV {1 voto) y una abstención 
correspondiente al Grupo Político Municipal de la AE 'La Encina*

r . -  APROBACION CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE ESTE AYUNTAWENTQ Y EL 
CONSORCIO PARA LA GESTIÓN 06  SERVICIOS MEDÍQAMBtENTALE8 OE Uk PROVINcI a  
DE BADAJOZ rPROMEDlOl PARA LA RECOGIDA DE PILAS Y ACUMULADORES
PORTATILES USADOS,

En atención a lo establecido en e l artículo 93 del RD 2566/1986 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de septiembre 
de 2013
A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto deí orden del día de esta sesión:

^PROPVESTA D E  LA ALCALD ÍA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en funciones del Ayuntamiento de Talavera la  Real.

Visto el borrador del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA U  CESIÓN DE LA GESTIÓN 
DE LO S RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE TAUVERA U  REAL AL 
CONSORCIO D E SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES D E LA PROVINCIA D E BADAJOZ. 
P R O í^D IO  PARA LA REC(XIIDA D E P IU S  YACU M U U D O RES PORTÁTILES USADOS.
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En a/ención a lo  establecido en el articulo 57 de la U y  7/J9S5. de 2 de ahrif\de B a se s jk ^ é g im r t 
Local, se propone a l Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo.

Primero.^ Aprobar el borrador del CONVENIO ÍSTERADMINIETRATIVO PARA LA 
CESIÓN D E U  ÜESTIÓN D E LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE 
TAUVERA U  REAL AL CONSORCIO D E SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES D E U  
PROVINCIA DE BADAJOZ. PROMEDIO PARA U  REC íXj/D A D E P IU S  Y ACUMULADORES 
PORTÁTILES USADOS

Segunda.- Facultar a la  Alcaldía de este Ayuntamiento para la realización de cuantas 
actuaciones .sean necesarias, dentro de sus competencia.K para la  efectividad del citado convenio, 
en representación del Ayuntamiento.

Tercero.- Dar cuenta de este acuerdo al CONSORCIO PARA U  GENTIÓN DE RESIDUOS 
MEDIOA.MBIENTALES D E U  PROVINCIA DE BADAJOZ".

Abierto el turno de intervenciones, no se producen.

Sometkld ia propuesta de la Alcaldía a votación es aprobada por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP {5 votos), la AE "La Encina" (1 voto) e  iU-LV (1 voto) 
y ningún voto en contra.

6 V  APROBACION MARCO PRESUPUESTARIO AYUNTANTAMIENTO PERIODO 2014-2016.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RD 2566/1966 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de les Entidades 
Locaies, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 24 de septiembre 
de 2013.

A continuación, el Sr. Alcalde en funciones cede la palabra al S r Interventor Mumopal que explica 
que la aprobación del marco presupuestano del Ayuntamiento para el periodo 2014’2016 es una 
exigencia establecida en la Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Continúa exponiendo que este marco servirá como referencia para la elaboración de los 
prespuestos municipales correspondientes a esos ejercicios.

Explica que la elaboración de este marco presupuestario se ha hecho con los datos de que se 
dispone en la actualidad, y así, en el capitulo de personal se ha efectuado la estimación 
correspondiente teniendo en cuenta que el sueldo de ios empleados públicos permanecerá 
'congelado’  durante el próximo ejercicio.

Abierto el tumo de Intervenciones, no se producen.
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En atención a lo establecido en los artículos 5 y  29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.
I de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Prnanidera en relación con el articulo 168 del Real 

Decreto LeQielalrvo 2/2004, de 5  de marzo, por ei que se aprueba el texto refundido de la Ley 
f Resuiadora de las Haciendas Locales (Vigente hasta el 22 de Julio de 2014), el Pleno de este 

Ayuntamiento acuerda por mayoría absoluta de su número de miembros, diez votos a favor 
correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (5 votos), e lU^LV {1 
voto) y una abstención correspondiente al Grupo Político Municipal de ta AE "La Encina' aprobar 
el marco presupuestario de este Ayuntamiento para el período 2014*2016 en los términos 
contenidos en la Memoría descnptiva, de fecha 18 de septiembre de 2013, elaborada por la 
Alcaldía de este Ayuntamiento.

r .»  MOCIONES DE URGENCIA.

No se presentaron.

y . .  RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr. Alcalde en funciones 
siendo las veinte horas y  veinte minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

BfAtcal jnctones

Fdo. Felipe Pír igo.
oET¡

ÍF » 0 ^ /
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR E C < $ L |^  
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL. EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2 0 ir

A lcalde en funciones

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)

Concejales asístenles:

DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
CX)N JOSÉ ANTONIO DURAN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANÜEIA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARÍAA6UILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARIa  DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RUI2 GÓMEZ (PP)
DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PINERO (A£ LA ENCINA) 
DON FEUPETORRESRUBIO(IU-LV)

Excusaron su asistencia:

DOÑA MONTSERRAT CALDEIRACIDRE (PSOE)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÜNEZ (AE LA ENCINA).

Secretario:

Don Jesús Cáceres Pariente.

Excusó su asistencia el Sr. Interventor Municipal, D. Eduardo Delgado Pérez.

En Talayera la Real, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las catorce 
horas y cinco minutos del día 12 de noviembre de 2013, en primera convocatoria, se reúnen, en et 
Salón de Plenos de la Casa Cor^sistoríal. los miembros de esta Corporación Municipal, arriba 
citados, bajo la Presidencia del S r Alcalde en funciones. D. Felipe Pino Espárrago, asistido por 
mi. el Secretario del Ayuntamiento, y al objeto de celebrar sesión plenaria extraordinaria

Previa comprobación de la existencia del quórum de asistencia necesario, para la celebración de 
esta sesión, la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y votación, en su caso, de los 
asuntos incluidos en ei siguiente orden del día

1*».. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE OE 2013.

En atención a lo establecido en el articulo 91 del RD 2568/1966 de 26 Noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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míeEntidades Locales, por el S r. Alcalde en funciones se pregunta si alg 
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión plenarie^ anterior 
26 de septiembre de 2013.

No formulando observaciones ninguno de los miembros de esta Corporación, el acta de (a 
sesión pienaría de fecha 26 de septiembre de 2013, es aprobada por mayoría absoluta deí 
número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes a los 
Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (6 votos), la AE 'La Encina' (1 voto) e lU-LV 
(1 voto) y ningún voto en contra.

y . .  APROBACION CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO ECONÓMICO 2012,

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RO 2568/1966 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 12 de noviembre 
de 2013.

Por el S r Alcalde en funciones se explican los antecedentes de este asunto.

Abierto el tumo de intervenciones no se producen

Finalizado el tumo de intervenciones y en atención a lo establecido en el artículo 212, 2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de (a Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al 
ejercicio económico 2012, es aprobada por mayoría absoluta del número de miembros de esta 
Corporaoón diez votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 
votos) el PP (5 votos) e lU^LV (1 voto) y u r^  abstención correspondiente al Grupo Político 
Municipal de la AE-LA ENCINA

y .-  RECONOCIMIENTO EXTRAJUOICIAL DE CRéOlTOS.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1966 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el dia 12 de noviembre 
de 2013.
Por el Sr. Alcalde en funciones se explican los antecedentes de este asunto.

Abterto el tumo de intervenciones no se producen.

Finalizado el tumo de intervenciones y en atención a lo establecido en el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con lo establecido en el artículo 217.2 def Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de tas Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento acuerda por mayoría 
absoluta de su número de miembros, diez votos a favor correspondientes a los Grupos Políticos 
Municipales del PSOE (4 votos), el PP (5 votos) e  ILM.V (1 voto) y una abstención correspondiente 
al Grupo Político Municipal de la A£-La Encina, aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos
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8/2013 de las facturas detalladas en el Informe de la Intervención Muñid 
I 31 de octubre de 2013, que son las que a continuación se detallan y levantan e 

reparo de la Intervención Municipal n^ 41/2013;

Hacha
rnda, el

N° FACTURA PROVEEDOR/CIF CONCEPTO IMPORTE
|a /99 SABICO SEGURIDAD, S A 

A-20202487
SEGURIDAD DiAS 17.10 Y 19 
SEPTIEMBRE

886.40 EUROS.

4».-APROBACION INICIAL MODIFICACláN NNSS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 1/2013

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba et Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del dia, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 12 de noviembre 
de 2013.
A continuación por el S r Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión

PROPI ESTA D E LA ALCALDÍA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en /undones del Ayuntamiento de Talayera la Real.

Usía la  presentación. h¡RE 4190. de fecha  l"^ de octubre de 2013. por parte de D. Antonio 
Gómez Salguero, de solicitud instando la  modificación punim d de las NNSS de planeamiento 
M unicipal de este Municipio.

H í/o í los Informes técnicos y  jurÍdtco.K que obran en el expediente.

En atención a lo  establecido en los artículos 77.2 y  SO en relación con /a.v disposiciones 
transitorias cuarta y  quinta de ia  Ley 15^2001. de J4 de diciembre, de Suelo y  Ordenación 
Territorial de Extremadura. 116 y  131 y  132 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba e l Reglamento de Planeamiento de Extremadura, en relación con lo  e.síablecido en los 
artículos 22.2.C) y  47.2.11) de la  Ley 7/1983. de 2 de abril, de Bases de Régimen Ixtcal. se propone 
al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.* Aprobar, inicialmente, la  modificación de las NNSS municipales, n* 1/2013. 
relativa al Camino de usos perm itidos en la edificación en Epígrafe S* Clave (IND*3) industria  
pequeña y  mediana, dando nueva redacción a t artículo y*J46,bis. Uso en la edificación, apartado 
6, a l objeto de perm itir actividades de hostelería y  hoteles correspondientes a! Grupo H  y  apartado 
U , a l objeto de perm itir e l u.so deportivo correspondiente a l Grupo / / .

Segundo.* Someter la citada modificación de las NNSS a itform ación pública, a efectos de 
que^j^^nse e l plazo de un mes. a contar de.%de el siguiente a su publicación en el DOE. las personas
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Win de
iníeresadíu puedan presentar las alegacionCsS que estimen oportunas.

Tercero.- Requerir los informes de los órganos y  entidades udminisirat. 
intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos, que deberán \g r en)(íÍdos\n  
el plazo de duración de la información pública.

Cuarto.* Suspender el otorgamiento de licencias en aquéllas áreas del Término .Uunicipal 
objeto de la  Modificación, cuando los actos para h s  que se pida licencia, resulten incompatibles 
con la citada Modificación y  por plazo de dos años a  cantar desde e l .siguiente a la publicación del 
anuncio de exposición pública en el DOS.

Abierto el turno de intervenciones lo hace, en primer lugar, la Sra Salguero Piñero, 
portavoz del Grupo Político Municipal de la AE-'La Encina' y pregunta Qué a instancias de quien 
se promueve esta modificación de las NNSS.
El Sr. Alcalde en fundones le contesta que de D. Antonio Gómez Salguero.
La Sra. Salguero, pregunta así mismo, st afecta a todo el Polígono Industrial o sólo a algunas 
naves.
El Sr. Alcalde contesta que a todo el Polígono donde se pretenden autorizar determinados usos 
deportivos y hosteleros.

Cierra el tumo de intervenciones, la portavoz del Grupo Político Municipal del PP. D* Manuela 
Sancho Cortés, diciendo que su Grupo está de acuerdo en la tramitación de esta modifícddón por 
cuanto cuando se aprobó la creación del Polígono Industrial ''se cerró el abanico" a determinadas 
actividades que ahora se pretenden autorizar

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta d d  número lega! de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
a los Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votoa). PP (5 votos). lU-LV (1 voto) y la AE “La 
Encina" (1 voto) y ningún voto en contra.

r . -  APROBACION CONVENtO CONSEJERÍA SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, SEPAO Y 
AYUNTAMIENTO P E  TAUWERAJJk REAL PARA EL KtAKTEWMIENTO Y FIWANCIACIÓW DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba e) Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locaíes, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 12 de noviembre 
de 2013.

A continuación por el Sr. Alcalde en fundones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión;

^PROPUESTA D S  LA .ALCALDÍA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en funciones del Ajvntam iento de Talavcra la  Real.

D fM AC fÓ N  
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Hilo el borrador del CONGENIO DE COUBORACIÓN ENTRE U  CONSEJERLí  D E SALUD  ) ’ 
' POLÍTICA SOCIAL D E LA JUNTA DE EXTREbUDURA. EL SEPAD Y EL AYUNTAMIENTO DE 

TALiVERA LA REAL PARA EL KUNTENIMIENTO í ’ FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE  
AYUDA A DOMICILIO DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LA 

I DEPENDENCIA PARA EL AÑO 2014. NRE 4423 de fecha 4 de noviembre de 2013.

En aíención a lo esiabkddo  en el articulo 57 de h  Ley de 2 de abril, de Baxes de Régimen
Local, se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar e l CONVENIO DE COUBOR.4CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SALUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA JUNTA D E EXTREMADURA. EL SEPAD Y EL 
AYUNTAMIENTO D E TAUVERA U  REAL PARA EL MANTENIMIENTO Y FINANCIACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL SISTEMA PARA U  AUTONOMÍA PERSONAL Y 
ATENCIÓN A U  DEPENDENCIA PARA EL AÑO  2014 por un impone toral de 63.940.32 euro.ty 
con efectos económicos desde e l I de enero de 2014 a l 31 de diciembre de 2014.

Segundo.* Facultar a¡ Sr. Alcalde en Junciones para la realización de cuantas gestiones 
sean necesarias para la efectividad del citado Conx'enio.

Tercero.* Dar cuenta de este acueido al Servicio Extremeño de Pnm oción de la Autonomía 
y  Atención a  la Dependencia

Abierto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, la misma es aprobada por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de esta Corporación, once votos a favor correspondientes 
a [os Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (5 votos), lU-LV {1 voto) y la AE "La 
Encina" {1 voto) y ningún voto en contra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr, Alcalde en funciones 
siendo las catorce horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretan o. doy fe.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO D E L A Y U N T ^ti 
TALAYERA LA REAL, EL DÍA 28 OE NOVIEMBRE DE 2013

DE

Alcalde en funciones

DON FELIPE PINO ESPÁRRAGO (PSOE)

Concejales asistentes;

DOÑA SARA ISABEL PINAR SÁNCHEZ (PSOE)
DON JOSÉ ANTONIO OURÁN ESPINOSA (PSOE)
DON MANUEL MORENO VARA (PSOE)
DOÑA MANUELA SANCHO CORTÉS (PP)
DON JOSÉ MARIAAGUILAR BARROSO (PP)
DON JUAN CRESPO MATOS (PP)
DOÑA MARÍA DOLORES GÓMEZ CORONADO (PP)
DOÑA MARGARITA RU1Z GÓMEZ (PP)
DOÑA MARlA DEL CARMEN SALGUERO PIÑERO (AE LA ENCINA)
DOÑA ISABEL DEL MAR SALGUERO NÚÑEZ (AE LA ENCINA).
DON FELIPE TORRES RUBIO (lU-LV)

Excusaron su asistencia:

DOÑA MONTSERRAT O LO EIR A CIDRE (PSOE)

Secretarlo:

Don Jesüs Cáceres Pariente.

Asiste el Sr. Interventor MunicipaL D. Eduardo Delgado Pérez.

En Tal a vera la Real» en e) Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las veinte 
horas y cinco minutos del día 26 de noviembre de 2013. en primera convocatoria, se reúnen, en el 
Salón de Plenos de la Casa Consistorial, ios miembros de esta Corporación Municipal, arriba 
citados, bajo la Presidencia del Sr, Alcalde en fur>cíones. D Felipe Pino Espárrago, asistido por 
mi, el Secretario del Ayuntamiento, y al objeto de celebrar sesión plenaria extraordinaria.

Previa comprobación de ia existencia del quórum de asistencia necesario, para ia celebración de 
esta sesión. la Presidencia declara abierta la misma, para el debate y votación, en su caso, de los 
asuntos incluidos en el siguiente orden del día

I V  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL DÍA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2013.

En atención a lo establecido en el artículo 91 del RD 2568/1986 de 28 Noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales, por a l S r. Alcalde en fundones se pregunta si /algún 
Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión pl^naria ante 
12 de noviembre de 2013.

fécha

No formuiando observaciones ninguno de los miembros de esta Corporación, ei acta de la 
sesión plenana de fecha 12 de noviembre de 2013, es aprobada por mayoría absoluta del 
número iega) de miembros de esta Corporacfón. doce votos a favor correspondientes a los 
Grupos Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP <5 votos), la AE 'La Encina" (2 votos) e lU- 
LV {1 voto) y ningún voto en contra.

y . -  DACIÓN DE CUENTAS

2 .I.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.

Se da cuenta de los Decretos y  Resoludones de la Alcaldía, desde el número 634/2013. de 
fecha 18 de septiembre de 2013,, al número 920/2013. de fecha 21 de noviembre de 2013.

El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

y .-  APROBACION OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2013.

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 26 de noviembre 
de 2013.

A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión;

PROPUESTA O E  LA ALCALDIA

Felipe Pino Espárraf^, AlcaUe en fiánciones de! Ayuntamiento de Talavera la Real.

Fis/a la jubilación Je  D. José Vázquez Santos, el pasado dia de agosto de 2013. lo que ha supuesto 
que la plaza de Oficial de la Policía Local de este Ayuntamiento haya quedado vacante. 
Considerando que el Cuerpo de Policía Local requiere para correcto funcionamiento de la 
cobertura de la citada plaza vacante.

En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo establecido en el articulo 91 de la Ley 7/I9H5. de 2 
de abril, de Bases de Réftimen Local y  70 de la Ley 7/2007. de 12 de abril, del Estatuto Básico de! 
Empleado Público, .se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero..^ Aprobar la oferta de empleo público de este Ayuntamiento correspondiente a¡ 
ejercicio económico 2013:
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Oficial lie ¡a Policía Local. Escala iie Aílminisiración Especial. Subescala Servicioh§5^ciales. 
clase Policía Local, categoría Oficial. suhgrupt> (*-/, nivel CD 22,

Segundo.^ Proceder a la publicación de la oferta de empleo público offfSSada en el BOE y  
en el BOP de Badajoz.

I Tercero.- Comunicar e.ue acuerdo al Ministerio de í/acienda y  Administraciones Públicas a
t los ejh'tos previstos en e l articulo 2S. O  .segundo parrajo de la Ley /  7/2012. de 27 de diciembre, de 
I Presupuestos Generales de! Estado para e l aik> 20¡3 y  con carácter previo a la convocatoria del 

corrc.spondienie prrtceso .selectivo para la cobertura de la plaza vacante.

Ab>erto el tumo de intervenciones, no se producen.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, es aprobada por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de esta Corporación, diez votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos). PP (S votos), e HJ4.V (1 voto) y dos abstenciones 
correspondientes al Gmpo Político Municipal de laAE-La Encina.

4 V  APROBACION DEFINITIVA PROCEOIMÍEWTO DE DESLINDE DEL PARQUE yUNICIPAL 
DE LA PICURIñ L

En atención a lo establecido en el artículo 93 del RD 2568/1966 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba e! Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de fas Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día. 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 26 de noviembre 
de 2013.

A continuación por el Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
I con este punto del orden del día de esta sesión:

I ^PROPUESTA D E  LA ALCALDÍA
Ib

listo el expediente tramitado para el deslinde de la finca de propiedad mim idpai donde se 
enclava el parque denominado de ia PICÜRJÑA. sito en la Calle Arena de esta localidad, e 

I irucriio en el Registro de la Propiedadn” 2 de Badajoz, al Tomo 66. fo lios 123y  213. finca  36‘̂ 8

I listo  el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 23 de Julio de 20)3. por el que se
I tnicianm las operaciones de deslinde.

* listo el acta de apeo de fecha 21 de octubre de 2013.

 ̂ En atención a lo expuesto y  de acuerdo con lo establecido en los artículos 63 A 68 del Real
Decreto 1372/1986. de 13 de Junio, por el que se aprueba e l Reglamento de Bienes de las 

I E n t i b e s  Locales, en relación con se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el
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siguiente acuenio:

\ .

:'?í n

PRIMERO. Aprobar t i  dextmde efectuado de h  finca de propiedad mum^tpal diinde se 
encluea el parque denominado de la PICURIÑA, silo en la Calle Arena de esta localidad, e 
inscrifo en el Registro de la Propiedad n'* 2 de Badajoz, a l Tomo 66. folios I2S y  213. finca  J67Rde 
conformidad con el Acta de apeo de fecha 2 ! de octubre de 20! i.

SEGUNDO. Inscribir en el Registro de la Propiedad n® 2 de Badajoz el deslinde 
practicado.

TERCERO. Proceder al amo/onamienio de la finca objeto del deslinde, una vez que este 
acuerdo de aprobación del deslinde sea firm e y  de conformidad con e l Acta de apeo de fecha 21 de 
octubre de 2013.

CUARTO. Notificar el presente Acuerdo a  los propietarios colindante.s afectados por el 
expediente de deslinde

Abierto el tumo de intervenciones e l Sr. Alcalde en funciones cede la palabra al Sr. 
Secretario quien expone los antecedentes de este asunto

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, es aprobada por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de esta Corporación, diez votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (5 votos), e lU-LV (1 voto) y  dos abstenciones 
correspondientes al Grupo Político Municipal de la AE-La Encina.

y .-  APROBACION RECTIFICACIÓN ANUAL INVENTARIO DE «ENES MUNICIPAL.

En atención a Jo establecido en el artículo 93 del RD 2566/1986 de 26 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada ei día 26 de noviembre 
de 2013.

A  continuación por el Sr. Alcalde en fundones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden del día de esta sesión'

-PROPUESTA D E  LA ALCALDÍA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en funciones de! Ayuntamiento de Talavera la Reai

Vistos los acuerdos del Pleno de este Ayuntamiento de fechas /  de abril, 30 de mayo y  26 de 
septiembre de 2013. por e l que se aprobaron las adjudicaciones de la enajenación de los bienes 
inmuebles rústicos, masas comunes, de este Ayuntamiento que se detallan más adelante.
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Visto cí acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha SO de mayo de 2tll 3. se acordó
la cesión gratuita de de¡yendencias en el edificio de propiedad municipal s i i ^ n  m  Avda. De 
Extremadura, n ^4 /  de este Municipio a la Dirección General de la Guardia^*Ni¡ de! Kíinlsterío del 
Interior, para el traslado del puesto de la Guardia Cfvit de este Municipio.

Visto e l acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 26 de ju lio  de 2012. por el que se aproht'} 
el COIIVENJO I^TERADMJMSI^RA^/yO PARA U  CESION DE LA GESTION DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANa^ DEL MUNICIPIO D E TALAVERA U  REAL AL CONSORCIO 
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES D E U  PROVINCIA D E BADAJOZ PROMEDIO.
Visto el acta de entrega del Servicio para dar cumplimiento a! citado Convenio donde se detalla la 
cesión del vehículo marca REANAULT modelo 320.26 dci. matricula ¡900 CKl.

En atención a  ¡o expue.tío y  de acuerdo con h  establecido en los artículos 34 y  32 del RD 
I372/I9H6, de 13 de Junio, por e¡ que se aprueba el Reglamento de Bienes de las' Entidades 
Locales, se propone al Pleno de este Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero. ~ Aprobar la actualización del Inventario de Bienes Municipal, en los siguientes 
términos,

BAJAS de BIENES INMUEBLES PRODUCIDAS a consecuencia de las adjudicaciones de la 
enajenación de las denominadas "masas comunes ' que .re detallan:

POLÍGONO PARCELA ORDEN INSCRIPCIÓ N REC ISTRAL

/ Jó l .2.2.9 Tomo I6S1; Libro: ¡02: Folio: IR  : Finca: 
636H: Inscrioción: !*

2 27 U .2 .3 6 Tomo ¡651: Libro: 102; Folio: 23: Finca: 
63"^3: Inscrioción: 1“

2 66 1.2.2.76 Tomo I6S I: Libro: U)2: Folio: 24: Finca: 
65’̂ 4; Inscripción: /*

2 82 1.2.2.37 Tomo J65I: Libro: 102: Folio: 25: Finca: 
6575: Imcrinción / *

2 105 U .2 .3 7 Tomo 1651: Libro: 102: Folio: 27: Finca: 
6577; Inscripción: 1*

3 27 J.I.2.3H Tomo 1651: Libro: 102: Folio: 2S: Finca: 
65'^8: Inscripción: /*

32 1.1.2.42 Tomo J65J: Libro: 102: Folio' 32: Finca:
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Segundo,- Recoger en e l /nvenfarío de Bienes Municipal, en la ficha correspondiente al 
edificio de propiedad municipal silo en la Avda. de Extremadura. 41. ¡a cesión gratuita de algunas 
de dependencias a la Dirección General de ia Guardia Civil del Minislerio del Interior con
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destino al traslado del puesto de la Guardia Civil de este Municipio.

Ttno 924 440 W V
06140 t a l a y e r a )

/ ,

F n  924 441 295 
REAL(B»d*j02)

i l .

i'1

Tercero.^ Recoger en el fni'entario de 8rene.^ Municipal, en la ficha coasífíondiÁnte al 
vehículo marca REAI^AULT. modelo 320.26 dci. matricula ¡900 CKL. la cesión gratuita del 
mismo al C X m O R C IO  DE SERVICIOS MEDIOA.MB/ESTALES D E U  PROVINCIA DE 
BADAJOZ PROMEDIO.

Cuarto.- Dar cuenta de este acuerdo a la Adminisíracum del Estado y  o la de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Abierto el tumo de intervenciones el Sr. Alcalde en funciones cede la palabra al Sr. 
Secretario quien expone los antecedentes de este asunto.

Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, es aprobada por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de esta Corporación, diez votos a favor correspondientes a los Grupos 
Políticos Municipales del PSOE (4 votos), PP (5 votos), e lU-LV (1 voto} y dos abstenciones 
correspondientes al Grupo Político Municipal de la AE-La Encina.

y-APRO BACIO N RUEGOS CLAUSULAS ECONÓMICOW^DMINiSTRATlVAS Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CONTRATO SERVICIO INTEGRAL DE ALUMBRADO 
PUBLICO.

En atención a lo establecido en el articulo 93 del RO 2568/1986 de 28 Noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura, en extracto, al dictamen favorable de este asunto del orden del día, 
formulado por la Comisión Especial de Economía y Hacienda, celebrada el día 26 de noviembre 
de 2013.

A continuación por & Sr. Alcalde en funciones se da lectura a la propuesta formulada en relación 
con este punto del orden deJ día de esta sesión;

PROPVESTA D E  LA ALCALDÍA

Felipe Pino Espárrago. Alcalde en fundones del Ayuntamiento de Talavera la Real

l'isto el expediente tramitado para la contratación del .servido integral de alumbrado púhUco. 
iniciado por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 25 de ju lio  de 20 ¡3.

Vista la certificación de la Secretaría de este Ayuntamiento de fecha 26 de .septiembre de 2013. 
donde se acredita que finalizado el plazo de presentación de proposiciones no se presentó n in ^ n a  
en e¡ Registra General de e.rie Ayuntamiento.

Considerando que ¡a contratación pretendida es una necesidad para este Ayuntamiento por cuanto 
supondrá la mejor opción posible en la renovación de la red de alumbrado público y  supondrá un 
ahorro en la hacienda municipal por cuanto se unificará e l gasto actual en mantenimiento de!
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alumhriHÍo y  en el consumo eicc/rico del mismo.

R « fl la documeniación que obra en el expediente y  redactados los nueivs pliegos de clátaulas 
administrativas partictdares y  de prescripciones íécnicai que han de regir dicha contratación.

En atención a  lo establecido en las arts. 109. 110. IIS  y  116 del RD Legislalivo 3^2011. de ¡4 de 
' noviembre, por el que se aprueba el Texto Rejundido de la Ley de C 'oniratos del Sector Público, en 

relación con la disposición adicional segunda, apartada I del mismo texto legal, en relación con lo 
establecido en el artículo I74.S del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (RD Legislativo 2/2004. de 5 de marzo) se propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte 
e l siguiente acuerdo:

Primero.- Declarar la excepcionalidad de los gastas de carácter plurianua! que la 
adjudicación de este contrato siqxtndrá por cuanto .su plazo de ejecución se fija  en ¡5 anualidades.

Segundo.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Admini.\trati\m Particulares y  el de 
prescripciones técnicas que han de regir dicha contratación.

Tercero.’ Aprobar el expediente de contratación y  autorizar el gasto por importe de 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS. IVA incluido.

Cuarto.- Proceder a la apertura del expediente de adjudicación de ¡a contratación 
pretendida por procedimiento abierto.

Quinto.- Dar cuenta de esta Resolución a los Servicias Económico.s Municipales a los 
efectos oportunas "

Abierto turno de intervenciones, lo hace, en primer lugar, D* Maria del Carmen Salguero 
P ilero, portavoz del Grupo Político Municipal de la A£-La Enema y pregunta por los motivos de 
que la anterior lícitadón convocada a estos efectos quedase desierta.

Le contesta el Sr, Alcalde en funciones, diciendo que los licitadores interesados 
manifestaron que el precio del contrato y su duración no permitían la obtención de beneficios para 
ios mismos.

Dice que estas opiniones fueron corroboradas por el Ingeniero Técnico Municipal por 
cuanto se incorporan ahora nuevos desarrollos urbanísticos del Municipio y por ello la nueva 
contratación que ahora se pretende, recoge un incremento del importe anual del contrato y un 
aumento del número de anualidades en su plazo de ejecución.

A continuación la Sra. Salguero Piñero pregunta qué quien se hará cargo del 
mantenimiento del alumbrado público en tanto en cuanto se adjudique este contrato.

El S r Alcalde en funciones le responde que se han pedido presupuestos a las empresas 
de la Localidad capacitadas para ello y se ha optado por la más económica que ha resultado ser 
Lineas Group Events. 'Gino, para entendem os'
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Sometida la propuesta de la Alcaldía a votación, es aprobada poi m a y o ^  aBsoluta del 
número legal de miembros de esta Corporación, diez votos a favor correspóodiBPres a los Grupos 
Poifticos Municipales del PSOE (4 votos). PP (5 votos), e (U4.V (1 voto) y dos abstenciones 
correspondjentes al Grupo Político Municipal de laAE-La Encina.

r . -  TOMA PE RAZ6N d e  LA RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE O* SARA ISABEL 
PINAR SANCHEZ:

Por el S r Alcaide en funciones se informa de la presentación de escnto de renuncia a su condición 
de concejal de este Ayuntamiento por parte de D* Sara Isabel Pinar Sánchez. NRE 4625 de fecha 
14 de noviembre de 2013.

En atención a lo establecido en los artículos 182 de la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de junio, de 
Régimen Electoral General, articulo 9 del Reglamento de Organización, FurKionamfento y 
Régimen Jurídico de fas Entidades Locales. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, así 
como e l contenido de la Instrucción de la Junta Electoral Central de io  de julio de 2003. sobre 
sustitución de ca^os representativos locales, el Pleno de la Corporación toma conocimiento de la 
renuncia y cese como Concejal Municipal, de D* Sara Isabel Pinar Sánchez, concejal hasta este 
momento del Grupo Político Municipal del PSOE.

Abierto el tumo de intervenciones, lo hace en phmer lugar, la Sra. Pinar Sánchez y dice que su 
decisión está motivada por la situación en que ha derivado el pacto de gobierno alcanzado entre 
su partido, el PSOE y  el PP
Dice que ha Intentado trabajar en beneficio de los vecinos pero sus expectativas no se han 
cumplido y ve difícil que se cumplan.
Continúa diciendo que es coherente y por ello deja el cargo de concejal esperando que la persona 
que le sustituya sepa hacerlo l^ n .
Muestra su satisfacción por e l trabajo bien hedió al frente de la Concejalía de festejos, con, dice, 
“los presupuestos más bajos de  h s  úftimos quince años"
Termina su Inten/ención dando las gracias a todos los que ía han apoyado y ,en especial, a su 
madre.

Interviene a continuación, D. Felipe Pino Espárrago, portavoz del Grupo Político Municipal del 
PSOE y dice que se siente orgulloso del compromiso de la Sra. Pinar Sánchez con el partido y 
que le agradece su * ejercicio democráttco" y que renuncie a su cargo por los motivos que ha 
expuesto.
Dice, asi mismo, que no cree que e l pacto de gobierno con el PP haya supuesto traicionar los 
phncipíos de su partido.
Termina agradeciendo a fa Sra. Pinar el trabajo desempeñado.
En este momento, D. José Antonio Duran Espinosa entrega un ramo de flores a la Sra. Pifiar 
Sánchez.

Interviene, seguidamente, la Sra. Salguero Piñero. portavoz del Gmpo Político Municipal de la AE- 
La Encina quien muestra su sorpresa por la renuncia de la Sra. Pinar Sánchez pero elogia su
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valentía al exponer claramente los motivos de $u renuncia.
Le agradece su aportación al Ayuntamiento y al Pueblo y le desea suerte.

También le desea suerte y  le agradece su trabajo eí portavoz del Grupo Político Municipal de lU- 
LV. e l S r Torres Rubio, quien también manifiesta que se deben respetar los motivos de su 
renuncia

Cferra el tumo de intervenciones, la portavoz del Grupo PoJílico Municipal del PR la Sra. Sancho 
Cortés, deseando a la Sra, Pinar Sáríchez, suerte en lo personal y 's i decide vofver a la poUfica" 
Dice que el pacto de gobierno de su partido con el PSOE se ha hecho “por e/ bien de los 
fa/averanos" y  reconoce que el trabajo de la Sra. Pinar no ha sido fácil por la disminución de los 
presupuestos destinados a festejos.

La Sra. Pinar le contesta que lamenta que se quede con la reducción de ios presupuestos de 
festejos como causa de su renuncia. Dice que no es ese el motivo.

MOCIONES DE URGENCIA

No se presentaron. 

y .-  RUEGOS Y

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de orden del Sr. Alcalde en funciones 
siendo las veinte horas y cuarenta minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe

V®B®. elAJcalde

Fdo. Felipe Pino

)nes

15
SEC > /
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DlUGENCIA que extiendo yo e) Secretario del Ayuntamiento de Taiavera la Real, para hacer 
constar que este Libro de Adas del Pleno, se cierra el día 28 de noviembre de 2013 con el acta de 
esa fecha y  consta de 86 fdios.
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